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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION D EL REINO.

Sección de Gobierno—Circular

Con esta fecha se dice ál gefe político de M adrid de 
Real urden lo siguiente:

*Ext'ttm. S r . ; Rem itido al Consejo Real el expedíeri* 
te de com petencia suscitada en tre  ese gobierno político y 
el jUjéfe.d.e. prim era instancia d e  B uitrago sobre eí úso V 
aproVCcbíUUieaUO de las leñas m uertas y sobrantes de las 
eorlM del pinar del m onte llam ado Cabeza de H ierro , ha 
con sú had p , después de oir á la sección de G racia y Ju s
ticia > k) siguiente :

Vistos el expediente y ios autos respectivam ente re 
mitidos por el ge fe político, de Madrid y el juez, de p ri- 

■ nieffc Distancia de B u itrag o , de los cuales resulta que en 
22 de Ju p io  d e  l 8lC>. com parecieron los representantes de 
los pueblos com prendidos en el sexm o de L ozoy a, m ani- 
íeslarulo tjue la sócieda d denom i na <■ l a Gi v i I BeIga , posee
dora del pinar del m ohte 1 lamaclo Cabeza de H ierro que 
perteneció ai suprim ido m onasterio de la Cartu ja del P aü-. 
lar, peVtnibivBa el uso v aprovecham iento de las leñas 
muertas V so b ran tesd e  las cortas del m ism o, de que aquel 
sexnKí iístalxt en posesión: que antes d e  sum inistrar la in
formación que sobre ello ofrecieron para el corresp on 
diente auto de Uníparo, presento un escrito dicha socie
dad denunciando el abuso que,l;os indicados pueblos ha- 
eian de jtu  d erech o , ejerciéndole com o absoluto con res
pecto a ’ lás expresadas leñas, cuando por el capítulo 5? de 
una Concordiíi qtte acom paño celebrada en Segovia en 23  
de D kicqibré de l (>77 estaba term inan tem en te lim itado a 
las que necesitasen pata su him í/rer 'úx\ poderlas vender 
como lo habían hecho en porciones considerables d i fe- 
rentes vecinos del sexino, sobre lo cual ofrecía también  
información i que sum inistrada con la del in terd icto  pfo- 
vevo en su Vista el juez un auto resolviendo lo que esti
mo oportuno sobre am bas instancias , después de lo cual 
promovio él ge fe político la com petencia de que se trata :

Visto el art» 8'! , párrafo i? de la ley de 2 de Abril 
de í 815 , qMe a tribuye á los consejos provinciales las cues
tiones oüitfcenjcipsas relativas al uso de los ap rovech am ien 
tos comunes i

Considerando, jí\  Que el sexmo de Lozoya , al propo
ner el interdicto eri el juzgado de primera instancia , se 
supuso con el derecho de aprovecharse de las leñas muer- J 
tas del monte Cabeza de Hierro que la sociedad Belga le. 
negó por el inismo caso de reconocerle sólo, apoyada en , 
Ia letra del incjicacló cap. 5? de la concordia dé 167.7, con 
la expresa Ij un la ci()q, de ha ber de aplicar á usos pro
pios , sin poderlas Vender, las lenas comprendidas en este; 
aprovecha mléntot v '

2?^;Qué<Í0 aqui^ resulta manifiesta mente una cuestión 
relativa,^ no al liso de semejante derecho, sino ál derecho 
mtsrnóq la ; Cual no ésta encerrada en - él citado artícu- 
1° B ., parraio 1? de la ley de 2 de Abril de 1843, ni puede 
mei^| dé ealiticáfse de ordinaria ;

Se decide ésta com p eten cia'a favor de la autoridad ju -  
d ic i^ ;v y dtíVplviéivdoSíeilos autos con él expediente ai juez 
de primera instancia de B u itrago , ti ése c o n o c í  m ie 1t to a l 
geíe politiCü 11 e Aladrid tic est a deei s io n y sus motivós.
. X  habiéndíise tiignado S .. M. resolver com o parece al 
Gonsejo, lo digo «i V. E . de» íleul orden para sti conoci
miento y efectos consiguientes.»

Oe Real orden lo traslado' a V* S. para gq inteligen
cia y para, qife- lô  tenga presenté en casos análogos. Dios 
|éartle á, V. S. m uchos años,’ Madrid 6  de Marzo de 1 8 4 7>=s 
Seijas.^Sr. gefe polítiCo d e . v

Sección de administración 1

Excmo. Sr.:  L o s  conocimientos que V. É. p osee; en el 
cultivo y aprovechamiento del arbolado, y el celo Con que

p rocu ra m ejorarle y extenderle , han movido el anínlo de 
S. M. la Reina (Q* í). G ) á co n fe rirá  V. E. el honroso e n 
cargo de exam in ar en sus via jes por Alemania y Suiza es
te im portante ram o de riqueza para hacerle en la Penín
sula tan productivo com o puede serlo. La form ación de 
los m ontes, la índole y variedad de los árboles y arbustos 
que los pueblan , los medios de conservarlos y extenderlos, 
el sistema económ ico para utilizar sus ren d im ien tos, las 
escuelas y demas establecim ientos destinados á su fomen
to y desarrollo , las obras clásicas de silv icu ltu ra , cuanto  
contribuya en fin á conocerla y propagarla en nuestro  
suelo del modo mas ven tajoso , serán otros tantos objetos 
de las investigaciones de Y. E . P a ra ’ el desempeño de este 
servicio honorífico y g ra tu ito , S. M. se digna conceder á 
V . E. una licencia tan amplía com o sea necesaria , espe
rando que Y . E. sabrá corresponder cum plidam ente á su 
confianza.

De Real orden lo com unico á V. E. para su inteligen
cia y satisfacción Dios guarde á V* E. m uchos años. Ma

d r i d  9 de Marzo de 18 i 7 .^ S e i  ja s .--S r . D. D om ingo María 
B arrafon.

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S

S ENADO

Presidencia del Su. Marques de Viluma 

Sesión del día 11 de Marzo de 1847¿

Se abrió á las dos,  y leída e l  acta de la a n te r io r , f ué aprobada.
Se. dio cuenta ,  y el Senado quedó enterado, dé Una eomunitacípn 

det Sy. Ministro de la Guerra , en cjue.se le rtlanifestabd «Jile S. M. se 
había servido noiílbrar á D. ManUel de la Concha pafa desempeñar 
él cargo de capítan generahde la provincia de.Castilla la Vieja  y  ge- 
heral eñ géfe déLejérc ito  de observación de Portugal, ,

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la discusión, pendiente Sobré la totalidad del 
proyecto de ley sobre propiedad literaria*

El Sn  T A R A N C Q N : Señores., ruando be pedidd la palabra en 
Cótitra no es porque déje de conocer la utilidad y atin Ja ahsoluta n e - ,  
cesidad de una ley protectora de la propiedad inas respetable^ ni tam 
poco porque desconozca que el proyecto presentado pof el Gobierno y 
adoptado pot la. cornision está fundado ?I». los .mejofes principios y e n  
las prácticas de otros paijses, que antes de ahora hafi mirado Ja p r o 
piedad literaria con lo,d'ó el ínteres y consideración q u e ’meretíe por sil 
noble Origen y por su inmensa influencia en la cultura y prosperidad 
de loS pueblos. Estoy por lo mismo de apueído cort la Comisión en ca
si todos lds pornxenores del proyecto, y si ihe pfopdngo decir algo 
contra la totalidad ;iio es ciertamente por lo que contiene , sino por 
ló que le falta,  qhé en mi concepto es bastante, y de no poca impor
tancia. ,

Y o  veo, señores, en esta ley fjuficientemenfé garantida la propie
dad literaria dé los autores dé escritos originales pof-toda su vida , y • 
la extensión qtie se hace á favor de sus herederos legítimos ó testa- 
Itientarios por espacio de 5,0 años. Veo también justamente respetados 
los derechos de los1 autores de obras dramÍAticas¿ de los traductores y ; 
de cuantos ocupándose en trabajas intelectuales se proponen ofrecer 
ai publ.ic° sus doctrinas en todos los ramos del Saber humano; y veo ’ 
por fin el complémehto del proyecto en la sanción penal correspon
diente con que'se trata de prevenir y castigar lü$ abusos y las usur
paciones dé 'injustos y  codiciosos especuladores, siempre dispuestos á.. 
aprovecharse dél sudor ageno Todo esto me parece muy plausible;, 
pero no advierto que se trate de reprimir como conviene por todos 
lOs medios posibles tíha clase de usurpación, que al mismo tiempo 
que es la mas in m ora l ,  y la mas funesta en todos sentidos, no deja de. 
ser frecuente, y podrá auii serlo mas al paso, que se Vaya aumentando* 
ei numero de obras íídtábles que salgan de nuestras prensas.

Hablo, señores, deí detestable abuso de re im primir en el extran* 
g e r o  lásObras impresas en España para introducirlas después en e f  
reino á menos preció con perjuíciode losautores , y acaso también a l - ;  
guna vez con su total ruina. N ó es  necesario'deténernos á manifestar 
por menor las consecuencias de semejante a tentado , porque cualquie
ra conoce demasiado cuánto debe influir en el. desaliento de los ingé- 

: nios, y dé 1Ó9 qile'á Veces entran en empresas y especulaciones .-de ésta 
éláse con véntája recíproca de los mismos y de los,autores que no quie
ren ó ño pueden háceil* Ms impresiones por su cuenta.

Por lo misino séfía sin duda muy de desear que hubiese un medio 
de impedir por pdáto geuérál'q iie  (as obras impresas en un pais se 
teiraprirnre'sen en otro sin amnenefa de los escritores, y este religioso 
respetó'' á Tá5 propiedad literaria haría honor á ,1a moralidad y eu llu -  
ftf denlos puébló* tpie adíliilieséri tátí justo principio ;  pero ya que na 
podamos aspirar á tanto ni áj establecer prohibiciones, generales que 
íériáú; ilusorias énJ‘los pantos 'aífónd*1 no "se ^xyiepde nüest^Q imperii*, 
tit lá ánlóridad^de hués^á* leyésá serfá jusUsimp y es en mi c.onfeptp 
dé todo puntéindispensabl .,:qué uñuTéy com oJa  qlue ños está Ocupan

do cOntenga los artículos suficientes para prohibir del modo mas t-*r-, 
minante la introducción eh Id Península y én dúestras posesiones da 
Ultramar de las obras de autores españoles reimpresas en el extrai-g.- — 
ro, persiguiendo como á falsificadores, no solo á los que las introduz
can, sino también á cuanto* las vendau y concurran á su circulacioñ.
Todo esto y cuanto condujese al mismo fin debería katiciOnaHe en m i  
opinión con penas muy seVeraá é inevitables en su caso, porque si bien 
estoy de acuerdo con la doctrina emitida en el preámbulo deb Gobier
no de que en general es conveniente la templanza eri las p>nas para 
ev itar que el excesivo rigor la* haga impracticables y resulte la i m 
punidad, también es maxinia indudable entre los buenos cr im inalis
tas que á proporción de la facilidad de cometer los delitos y de la di
ficultad de descubrirlos y castigarlo*, debe aumentarse el rigor.de las 
penas, para que en ciertomodü lo que rio puada obtenerse por la se
guridad del castigo se supla por la cantidad y calidad del mal cou. 
que se coftmina á los delincuentes. Asi se manifestará debidamente to- . 
da la animadversión que merecen Semejantes usurpaciones.

Y  digo animadversion , señores, porque me parece imposible que , 
haya españoles verdaderamente interesados por los progresos de la* 
ciencias y de la industria de nuestro país que dejen de mirar ron 
dolor un tráfico tan odioso y tan inmorah Figurémonos por ejemplo, 
en prueba de lo que acabo de decir ,  que cuando pocO há publicó el 
Sr. Burgos su excelente traducción de Horacio,  un impresoT ó com- : 
pañja de impresores de bélgica,  llevando allá uno de los primero* 
e jemplares,  la hubiera reimpreso en menos de un mes, y por los fue- 
dios que desgraciadamente no son muy difíciles, la hubiera introdu
cido en España y en nuéstras posesiones de Ultramar pof un precio 
ín fim o, como puede hacerse, asi por el estado que tiene allí la im -  . 
prenta, como porque los que obran d  ̂ esté modo para nada cuentan » 
con el trabajo ni con la* vigilias de los autores* ¿Habría  en ,laj casó ', 
hombre de bien que viese este abuso á sangre, fria? Creo, que no; y efeo 
también que pafa que,esto nd suceda, ó sea menos fjtecuénte, e* pre-  • 
ciso que ya que 9e hace una ley sobfe la materia , ŝe pfopoñgan en 
ella remedios mas explícitos y  eficaces que los que ¿ontiene el próyec^ 
to que sV discute* Es una espeéie de guerra , de no buena ley * que hos«r 
hacen Jos extrarigeros en lar Península,  y ma* paft ículatmente en la *  
provincias ultra marinas. No debemos pues o m it i r  ninguno de ló* me
dios de legitima defensa, * •• •

No se crea por esto, señófes, que cuando notó la faifa réferida 
acerca de un objeto del mayor ínteres soy capaz de cometer Ja  in just i- •. 
cia de creer que no hañ ocurrido a la comisión toda* las fazonés ex
puestas y cuantas consideraciones pueden influir páíra él acierto. ;R e -  < 
conozco y respeto demasiado la ilustración de los >seóores que. la cqih-  .. 
ponen para creerlo as i ,  y me inclino mucho á que abundando,SS. bS.  ̂
en la idea de que para reprimir el mal de que se-trata bastan ló* ar-? t 
ticulos del proyecto , y que. después de ellos no hay medio mas opor-  
tunp que el propuesto en el articiilo 53  del proyectó del Gpbierño, en' ; 
que se dice que este procurará celebrar tratados eon las Potencias e x -  . 
trangeras que se presten á impedir reciprocamente tales abusos,, han 
creído deberlo adoptar, como,se ve en el a.rt.-2§^de sü proyectó ,  que' { ,
contiene la primera de sos disposiciones generales'.- ,, • t

Gonfieso, senóres, que en el punto de qyc tratamosr, s i t í^e jar de , 
apreciar ja opinión de Ja comisión , veo las Cosas de distinto rtiodo., y  t. 
que en el citado art. 26., jejos de observar una medida conducente h! . 
f in q u é  nos proponemos, advierto únicamente un buen deseó qne,  si  . 
np imposible , es.á lo menos muy dificíl que jamas se. féalice en.tre 
nosotros y nuestros vecinos. ¿ Y  por qué?  se me dirá ácaso. ¿ Pór qué . 
ha de ser imposible ni difícil un traíado fan fundado en principios 
de júslicia y de conveniencia, reciproca ? P of  la misina, razón Respon
deré que no lia podido fofmarse en otros países en que méd.iaban náa- 
yóres intereses y mejores elementos pira ello. Todos sabemos lo q,uo 
está < corriendo sobre el particular bastantes años há entte la Francia  . 
y la Bélgica, y los gravísimos perjuicios que. han experimentado y 
experimertían actualmente los franceses de resuiltas de fii fpcjlidad coii ? 
que los belgas re imprimen y expenden por todas partes tos ohf.as^dtf . 
aquello». . . .. , • ; . ' '

A  proporción de los perjuicios han'sido Véfremeñtes' las, reclama-*  
Clones, y activa* las diligericias para evitarlos, y;  sin em b ó i ;^  hoy-N .... 
es el di-a en que continúan- -allí las cosas dei füisnao modo. Y  si-vn'* , 
aquellas dós naciones, entfe las cuales.y sós Gobiernos median fantós . . 
motivos.recientes de amistad , dé parentesco yaU n de giiátitifd ,j.ño. bá •. 
sido toda Via posible l legar á un convenio cómo el que pjropoñe to cq- . 
jnisiori, ¿en qué podremos nosotros fundar las espefañz-aS dé,, se  ̂ ma*l  .. 
afortunados? Por esto he dicho antes que veia en ello m'a;S qué twi fQr.> 
medio asequible/, un deseo rmiy la.nda’ble. Me atreteré á d ^ j i ' tn é s ;  y  :
.es que siéndb fan escasa la probabilidad de qUe este arficvi»Q produz-cé» . ., 
efecto alguno, y viniendo pnr consiguiente á reducirse-á, upa especio^ 
deconseio , acaso seria lo mejor suprim irlo ,  porque, los cob^éjpy,'por.. . .4 
buenos que sean, no son á ’ propósito para áfhCíJlos de; ley«s.v  ̂ .. ..

Concliíyo pues rógando á los señofe'v de ía 'coiptsionquo tengaq Hv . 
bie-n ad ¡ ¿tonar su proyecto en el seritido-que lie i nd tóado ¿  ̂ J o.£ i ....
con algunos articulo*} qué aumenten lá dificultad ¿ é  íâ  intr^uoqióii^: 
fraudulenta de las re im pfesióñes Hpf éxtrangerp , <|0ix|0; 
los franceses, atenuando a i í  Icts males qué .no•■haá^pqji^O^yifay 
rameóte. ; n .-‘' c ,

•El Sr. B ü f tG p ^ c o n te s tó  a, noi^bi^. % eli  v  
Sr. Taranéón deseaba se' J j Hj a:bat r- 

* ci pa i me tile en< su- a e n c u jo , x9A ‘ ;*
f E¡i Sr*‘ R b C A  i ''
Señores, hopTa,.1  ̂ ^
ía i íJ&ff aj^njAél.tb^na^;^ pl JA.- .¡fe*- lia
dado a é$fo d^usi . i m?̂ j p b r j p i f r i t ' ó h y p v ^ ^ r d a ^ v  '
be sido féstigq 'y/a/Hiii^pf^lQíéO. riJpiQb t̂li'ote dé- i/íi ^ * b e r  rébapivú;.: 
lar en pocás palabras- óbsétVaciarifts qfie.sé hán UeclrbÁól^é' el prĉ -̂'i .• 
yecf©, y la* objeciones que sé lian presentadb. Ua.sr coivto^écmpfs qiue' 
áe debi a O d a,r.,, m a s e 1 óc uén téhié n té qrnr por mi bócfr; ^d<> 
puestas por la d'e* ios séñóres individuos de to ’ tómFkió'rf rYo’ pido I al 
venía del Senado para cansarle tal vez reproduciénáó'Ué , pués nb poA 
dré acaso tesforáíaria*. c v t  • - T̂íT < ’v '‘.;Yifv '

.El v e r  que la« diferentes opostoiunéS que se'haiif h^pbd h r̂t' sid^ 
contrapuestas cptre s i ;  que toientras u'h6s :Sfl?sV Senaítores-, llWado#
Áje un ck)0: plaftfsibie^ por -la-; pvópied-ad^Titetélié v ^ h " '^ d i á - R d ’v 
síodo reslricíó el proyecto ,  otros ie han1 creído demasiado lato? e iy v #



3 , Ji- juos han quedado 13a -ssniafeehos dr h  s veníalas ^ue « Rece 
ijfir -¥aa-:^^n^áo-'»^Kcar'la% '-á 'éft'rb'-géoen» de pvodoc«ow «;'y  úR i-

■ «&n el', “ver- que <! St. Tara neón ha' querido lleva r la medida de
TÍ gor que wi i» te j «  a d o p t a si fuere da'ble , aun á las ediciones que 

■*e liaren en 'el ex frángelo.; todo « io  prueba que el 'proyecto deque »  
t rat v e s íi en un centro a grada file u n  centra bueno , pues que

. huye  d e 'los .rJt.l remos por"n m bes i a dos.i pro cha que Jas medidas adop 
loriasen él ir» son A ? i todo desprecia M es, pues ,;j otro genero éc in- 
■dú siria «e quieren a pilcar , y a o1ros países llevar;

üfi'- Sir> '"Sí-na d or h <! la q ue la" p ro p m L  d 1 i t erar i a no es tá ba * ta o te
■ -«rer'onociiHIa-'ó TrraiuiieriwdL rin" eíte proyecto : -S. 5» dice q ur lia propie- 

Rut J i tiraría  es nn* propiedad «oía un, que á -la -ley cent un debe suje
ta r se, que debe hacerse perpetua su posesión, sti durac ión , su bereu-

' .«cía; Y o  -alabo- elácelo de este fir. Sen ad o r, y  siento no poder estar de 
'acuerdo con -S. 5,;; pero 1ó cierto  e s , señores, que h a y  tanta d ife ren-  

, c i a -entré U  propiedad lite ra ria  y  "la" prop iedad co m ún  que es im p o 
sib le  re u n ir  á aWb'a* en “una m ism a ley. L a  p rop iedad  ' lite ra r ia  en 

• 1 a n io  es rst i ni a IjI r ■© n cuán to q u e casi n ■■> rs p re pried a d '; ha y a II go e n 
■ella de derecho Coiéun,-de u tilid ad  g e n e ra l ,  que rs precisam ente lo 

' que la 'liace mas veneranda , lo que atrae  á e lla  'el respeto d r Icos -pu
b lic istas y  fíe los h ou ib r*« 'ilustrados.'C uando  un au to r lia escrito  una 

■ V* to ra , lia "crea rf o m na por c ion 4c ¡.deas, ha p n L I¡ca  d o ena m  o f t i t raí de 
ve r d a d © s-qn e..entra t» desd ed tirgo en = -e i dé re© íkí ' cq id u n \ q ue ‘ -p r Lic-i - 
p i a n désd r  luego á f  Pac I í  tí ca r por d i verses co tic e p t os.

Effca 'olbra rs cómo »na planta'"cuyos frutos coge la  sociedad entera 
■"desde, el jnomcd'to de su * reacio-o. -Sin j ó ib jrgo , v it a l  el 'be o oficio que 
Rispe usa el primero que jione lia- plan La., que debe trece rapen »  rile ¡a 
Ño* i edad T/Tecodorerle «¡no especié d.e propiedad. mas ó "me nos. extensa. 
¿Pocjrá se ir perpetua’eŝ  a;; pro piedad.. No señores; no podra serlo si 
.no qué retaos, por beneficiar a i  a ti toe,, á sus herede rus ó sucesores, 
•dañar á 4ú socredacLNos coodmeiria esto •sin duda,, no sólo á usa itH*

' justicia , sibo io que es m as, á moa ridiculez ; y  á' veces las cosas ri- 
alieulas son peores qoe las injustas. ¿Com o se podría , por ejemplo, so
portar lio y ,  segara eslc pT i ¡rae i p ío , que r si o v i esc v i neo la-da en una Fa- 
3u i I i-a ,  ca o o Harrcdcco la facultad dr publicar cite la si va me ote el ¡Qui- 
ij« i- E-r f
■i S i  "h nfb-i t va mes 1 e q ui p.i r  a 4 o la-pro p-ieda d í 11 f ra ría riel cM«b:re a o - 

V r  de "Jl-Quijutc « ib  la propiedad particular que pudiera tener; con 
la desu casa, {rorejcD iplo, ¿cótuo pudiéramos soportar hoy que liu- 
hies:** dos lir  rederos á la v r r ,  y no que tu v i esa derecho sobre su casa 
y  otro que poseyem el tic pabl¡car sus obras? ¿cóm o pudiéramos so
portar , repito , q-ne estos -deTMsbos ftieiro iguales i La i IIIuslración 'de 
b'H Srrs,. Sena-dores rs sobrada para conocer que esto feria ridiculo.. L a  
|>rnpirdaé 1 iterariJt é cbr estbt paes, ¡Iio.miIIa41 a ;ii ■<.:;rrfo h'wt.o¡no, no Jc-  
l k- sa í i r d e c irer! u fin: p r o t e j a tn os. e n i o pos i b I«. a 1 a a i o r ,, y  Ii a a l a ú I a s 
pH""Ts¡ionj8§ mas. queridos del autor-, á sus hijos, ¿ sus sucesores inine- 
tM a tos ; pero no' -i levemos a -Ia oto- n itesIra admiración y ni ueslró eu- 
1<M¡aamo qur priri|t;i di que inos á la sorirdaid, qy*í es en u lliioo  IcTmlun 
•a quien el ankir h.a querido fivarrerr»

' Cootrnria á esta observación ha sido la que hito  otro dignísimo 
f  c . ■ Sen a «dor, que nr f y  <* tul o d r  m a sí a-do r 1 o ni inj e ro dea n¡ -o .* es í a b i re i d o en' 
r j proyecto para el goce de la propiedad, jus¡go qn-e debia" limitarse» 
Erstablreido que 'no sefli fa propiedad perpetua, el maso t i menos se 
puede llevar hasta, lo i infinito. La cO'misiioia y  el Gobierno han creído 
qni£ f>§ años eran hnst«»■ otes,, po-rque a foratao om ntímero <4e grnrracio- 
'r ir ■% « u i¡ ci e o i t ; ti a n ■ e r ei do a s i m i s mu o que el gen ce de la propiedad di e - 
3bia hasta es te tiempo «? k t and er se , p-o r q u r h a s t a este t é r m i n o pod r i a 
ib-gar■ ta vidla de aquellas personas que fuesen del mayor afecto del' 
« tor. y en cuyo he nr lie i o aquel habría tal ver dedicado su liacirnda ái 

r.:étudiar, ■■ su" tiempo y sus trabajos á pub licar; y justo-es que si él. 
i inpj» so-sus" cap i tales en fincas intelecto a les en vez- de .imponer Jos en 
fincas materiales, justo esf repito, que la sociedad, cu cuyo beneficio' 
lo hizo, «■«•■ muñere á sus herederos. Fo t esa ci Gobierno ba lijado el 
t riuiito de 50 años para que todos íes que tuvieron parle en el sacri
ficio , la ieogao también en el premio,

* Pero esle mismo >r. Senador decía que do es igual et'fwnefi'eio' 
qme sé h ice á un it ilo r jóven al que se hace á un autor anciano, pues 
rnier.rras a! jéven ,  que puede v iv i r  mucho , se le conceden al menos

arios , al anciano , que puede morirse al año siguiente de publicar 
su o lira» solo -se le conceden 5#.

i Y o  creo,, "que si "bien ía ca o t Ida d riumñrícS no es ig ua l, el benefi
cio lo ei» perqué se conceden á uñó y  á otro dos cantidades; á saber," 
toda la vida larga ó corta , "y ademas un térm ino igual para ambos," 
x. de 50 años. Creo pues que' la equidad está guardada; hacerlo de 
otra manera'no seria justo ni equitativo.

E l  Sr. duque de Gor ha querido extender los beneficios de la pro
piedad literaria que se conceden para los libros á otros inventos; pero 
•i Sr. duque de Gor conoce bien que estos otros invenios pueden y  
deben-estar comprendidos en otra ley. H ay  inventos que tal ves oece- 
fttheoi mas de 50 años; ¡los hay que tal ves1 no necesiten tantos, según 
»ti respectiva u tilidad ; estos deben estar sujetos aI dictamen pericial, 
pertenecen exclusivamente á la industria , y seria colocarlos fu tra de 
su jugar dar Jet asiento' en esta ley.

E l  Sr. Tarancon se ha quejado hoy, y  por cierto que con gran ra - 
x o n d e l pe rj nía i o que á nuestra literatura y  á nuestra librería ocasio
nan las fraudulentas impresión es que en el extrangero se hacen; y  d i
go f ira nado lentas, porque muchas de ellas tienen la portada "fingida,

. ©sino berra en España ; pero á esto ha contestado el Sr. Burgos, en m i ' 
©atender, de una m=>ner ? concluyente. No solamente el Gobierno y  la  
«ocuísíoti han sujetadlo este fraude á i a acción particular del au tor, si- 
BO' que ¡también lo h'tn. sujetado'á ha acción pública : no solo Jo han 
«onsiderado como depredación de la propiedad particular del autór, 
■vSÍjtto que lo han considerado como cor» ira bando, y  han prohibido en 
«i art. ib  la introducción de Jas ediciones hechas en el extra ngero.

Fero  se dice que esto no bastara : la temo asi yn  tam b ién , señores; 
<m embargo habrán de resignarse á este m al e í Gobierno y  !a socie
dad, CCPÍDO sr resignaq a la in troducc ión  del tabaco y  de todos ios de- 
nras a rtícu lo s  -proh ib idos; con unas que en «stecasu quedará la acción 
p a rt ic u la r  que podrá ejercerse : y al paso que no hay acción, partiru -  
M r  q.u«■ pm-edla ejercerse c o n tra u l in t reductor'' de tabaco , el au to r po- 
érá  ipersrgsiir a l «spendedor de una obra suya  im presa  en al extrange- 
f  o. - .As'i pin es si esto n-o es bastante, la cu lp a  será del género del asunto

3116“ es 1 a IDOS trata nd o; un libro  fác:¡jmri.íte se puede* introducir: o<o po- 
t-oim llevar la acción fiscal á Unto extrem o, y  esto es tan cierto qúe 

«í mismo Sr. Tara neón ha dicho que la Franc ia , interesadísima en 
» do piar- medidas se me ja rutes, pues toda vía ,e.s mayor el fr,b, ude que dle 
.su* fflbara*-Jliiacen lo* editores belgas que el. que ti o las nu-eslras hacen fes 
fra ftersea , que Ja I* ra meia, r«*p.i to, i raterrsad isima cn n! slo, no h,a podi- 
du b flcerla, y  Ja razo raes m uy senciUa..

E l  fraQ da.no'::se poede .atajar m i entras -oíreica uú  lu cro  de con.si;- 
d é r « r e n ; . y  como toda ed ic ión  en el p .m  de dond¿ es el a u to r 'e s tá ' 
tai-aa-ó' m f nos recargadla por los derechos de autor.;, c laro  es que o o te- 
n ieod© que pagar esto* d e trchfos en el extrangéro IIIas ed ic io ne i f r a u - 
*í u Ir  n la <r que aH i se haga o, pod r4 n vend erse á milr nos precio. P o r  r jem - 

**• edi r ía n  de Ja H is t  ória de! Consulado y  del im p erio  por 
.Mr. T b íe rs  Sia costado d t  derecho* 4c autor 50,004) d u ros , a'l ed ifar 
V % ;a q i; ie  b-a podido hacer- una ig u a l I r  tiene 4c coste 60,000 claros 
nrrao* , t on Jo ©utaí podr-i esp-mclrría ,¡* p rrc io  mas ba ra to , y  ronse- 

ir  g ran  Inerq*e l que-hace el contrabando. A s i es que todas las m rdt- 
-áss- adoptadas po-r e l G o b ie rn o  far.iimices ¡han sido aoríicaces, 
y . Á  m  h m  ií a wó. m e  ha - s uccd-i d o una c  iiski se m e y» n t e , y pe r m  i i a me e 1 
íV iM d o 'q jiv .c i»e  disensión .»n ; herbó  casi fa m ilia r»  T ra to  un
Musiré ©fc-erito-r íran rrs , Vín íor l in g o ,, ufe regalarme' nina colección 4© 
■'.^sobráis qpe-éJ.. osaba y.leoss; soíire la o i;s ,:  dmme 'el Bhro , y  v í ron 

pl ao4<»'-usaba.;l» ediciorr'Jukrigíi, Y-esté mal n-o se puede 
ai-a ¡ar-por.qo«- .1 a g,a 9d»eia q ore  ̂I ron ira fia«do se of'rpee es- excesiva, y  

. excesiva, y  Ía ba. de 'iiahrr Ti- los autores se
en a lgo , aerá'-ditieil a la ¡a rio. Hasta Monde sea pon'Iife ía ley  

hf. quiera,, lo manda, iq, sujeta á la acción - rod i v idual'r et autor puede 
. perseguir « d a  v m  de los ejemplares y  de fas espea Hedores; lo'sujeta 

ÍS *■> Mfiioi». del Gobier.Bo,..ei cual coloca á las ediciones hechas cu el 
• tQ ^9.-awnui clase que el..lahaeo yo l.ro  .cualquier venero

^  N o  quieno sentarme sin decir Mgn timhier» sobre ios artículos re- 
fs-reoies a tratados, articulo* qu^ el Sr.-Tara oran lia impugnado. JDi- 
f?- ^  f  * *-0*- •*r f 1 c ó lo» su a- - .S'«ü í .»use n te en- «o ese jo, v  que esto n-o -

•■!«»>• ¡fot i , « m - p o n h .  It> l* no ¿B cé a  ÍM Í» .

m asque una de tres rosas: ú el Gobierno defiera celebrar tratados, 6 
él Gobierno podra relabrar tratados , ó el G osiem ó procuran: celebrar 
tratadlos* La comí don ha creído que era demasiado obligar al G ob ier
no el im ponerle u :i precepto para esto; lia creído también, y  el Gob ier
no lo n i i salo, que era poro recordarla la ^facultad que tiene de celebrar 
tratados; ha querido esforzar áígun tanto el poder y  no llegar a! pre
cepto; por eso ha dicho el Gobierno* pro^arC’-u. Y  «1 Gobierno, señores, 
■la toará asi; hay ya peticiones de agentes diplomáticos que reclam an 
•que se a.justen, tratado.* soJbr« la ''propiedad iíle rarsa: en ellos año duda 
el Go-birr-na procurará conciliar ios intereses de Jos autores, con los in- 
terrsr-s del comercio; era ellos creo.yo que -habrá Ligar de satisfacer los 
des-ros 4 el. Senado y  los que ú lliina me ule el Sr. Tarsueon lia expuesto.

E-n ir es ü in r n , i a p rapi-ed a d i! iteraría no puede ser pe r pét n a po r q u e 
rmo r.s igual á fas drenas clases de propiedad; rio puede ser de me o os 
de 51) .iños sin peligro d e vperjudicar intereses que deben respetarse; 
rao debe exteraderse á otros inventos- 'porque es: os ino deben es M r rom» 
p-reindi4-os en -esln ley '; y  respecto a tos tratados,- ei articulo de la ley 
q ü.e á. eI Sos se re lie re d;■« bastarate Ia t i t. ud ■ pa ra que se ver i liq ue n.

Creo pues que , atendidas las raecr sida des que cu esta parte tiene 
■1 a ■ sociedad espr-ii ñola , y 'q ue  deben mirarse con considr ración , el tse- 
na<lo acord.irá que se apruebe la totalidad y  »** pase á Jos artículos.-

ELJS-r. condté de JK.X P &L  E T  A : La comisión *xtrañará que yo lia ya 
pérfido lp"'palabra cuntirá este p royecior oo pensaba en' .ello segura- 

' '-trico tv; pero une ha m ovido á levantarm e una-expresión que be oído 
■á I Sr. M  i n i.s (ro- H a  4 1 r bo S. S ., bab.ando d r Jl-a i 11.1 rod race i o ra de i ¡ bro*, 
que a noque-esf aba pro b i luida , como efectiva mera le Jo está, era m uy' 
4 tficii I ■ cor lar él cora 1 ra ba nd o- por el mucho lacro que o frece Ja iratro- 

I 'diiccioth ■ Yo  fie Lrraido m urlio guslo en- ti ir de boca de ■>-. S. esta doc
trina., porque--precisamente la base'de lo* a ir a race íés es que (muchos a.r- 
Limlos estera recargados conjura 1Q0, un 2GJ0 y  basta un 530 por 100 
tle ÍDtrodIticcion (y  esto me consta porque í® he "pagado). Repito que 
he tenida mucha .satisfacción, en oír á M. 5. soltar esta expresión, por
que supongo que los drina* Sres. M in istros peía sarán I», mismo, y.-que 
los. a ranee les prometidos se nos. traer-nn aquí, pues digo y  repito que 
«i el contrabando se hace es porque hay- artículos que pagara hasta 
o o -330 por 100. A si es que si no se reforman los aranceles, no. cesarán. 
e.J fraude, ,

E l  Sr. R O C A  D E  T O G  O R  E S , M in istro  de l ras(ruccion pública: 
Y o  « l im o  muebo la advertencia del Sr. ronde de Expélela ; pero - no 
extrañar a S. S. q ue r e'c u erde que h a b I a ba de lucro'en el con Ir a 'ha ra d o 
de'libros"; y  sí 'bien -son. esas «sis- opiniones particu ares, no 'debo' 
a ce pilar que s-e tome nota para una cuestión-que na se ha tratado de 
los principios que haya podido em itir acerca de libro*.

E l  Sr. ronde de E Y P L L E T A  : Tampoco yo  be hablado simo de li- 
.hros: he dicho que si esto sucede con lo* "libros, Jo mismo sucederá 
corado demás, pues los principios son iguales, é: igualmente a plica bles 
Jas ■■ tioc-trinos. Por io demás él Sr. M in istro  me perm itirá que le diga 
que-este es un asunto traído j a  aqu í, pues S. M. eiri r l  discurso del 
tro rara raras dijo que vendrían los aranceles, y  ios ara race i ca no vienen 
ni 'vendrán : ' jo  se Ib digo al -Seriado.

E l  Sr. A L C A L A  G A  L í  A N O : Me levanto única rae ote, señores, 
para consumir turno y que haya cinco que hablen en p ro, así corno 
han hablado cinco era contra. Por do demas, lo que ha dicho, el señor 
cande de Ez pe Jeta nada tiene que ver con la ©emisión ( d  Sr, conde 
de KzpeUla desde su asiento: No he hablado con la comisión,") Y"o me 
uto o rii punto á aranceles á tos deseos de S. S . ; pero- creo que no'es es
te el motiierato de hacerlo.* valer.

Se acordó que- bahía lugar á proceder ú Ja discusión por artículos.
Se leyó el i» y  fue aprobado después de- moa breve observación del 

Sr. Orado v i lla ,  á que contestó t i  Sr* marques de V a ., gor ñera.
Decía as;:

TITULO l
De los derechos de los autoreŝ

A rtícu lo  i ?  Se entiende por propiedad literaria para los ©feries 
Acesia-ley el derecho exclusivo que cora pete á los autores, de escrito* 
prigihales para reproducirlos ó autorizar su reproducción por medio 
de copias manuscritas, im presas, litografiadas ó por cualquiera otro 
B€me:anle.

Sin, discusión se aprobó el 2?, que dice a s i:
A rt. SK E l  derecho de propiedad declarado en el articulo anterio r 

corresponde á Jos autores durante su v id a , y  se trasmite á sus here
deros legitimo* ó testamentarios por el térm ino de 50 años.

Se leyó el 3?, y  después de algunas aciarsiclones de lo* Sre*. B a rrio  
A y  uso , Burgos, Principé de A ng Jo n a , Tarancon , marques de Mrra- 
fíores, marques de V a IIg o m e ra , duque de Gor y  marques de Falces 
fue aprobado con uiia adición drí Sr. Príncipe de AngJoua, adm itida 
por la com isión, y  quedando redactado en ios términos siguientes :

A rt . 5? Igual derecho corresponde:
1? A  loa traductores era Verso de obras escritas en lenguas vivas.,
2? A  los traductores ©á verso ó prosa de obras escritas en lenguas

muertas.
'3Í. A  dos autores de sermones, alegatos, lecciones ú otros discursos 

pronunciados en pub licó , y  á los de artículos y  poesías originales ríe 
periódicos, siempre que estos diferentes «©ritos se hayan reunido en 
colección. .

4? A  Jos compositores de cartas geográficas, 4 los de música y  ¿ 
los ca l *gra fos y  d i bu ja n t rs , sa l v o los di bu ios q ue li u hieren de emplear
se en tejidos, muebles y  otros artículos de uso com ún, tos cuales esta
rán sujeto» á las reglas establecidas ó que se establecieren p jra  la pro
piedad industrial.

5? A  tos pintores y  escultores con respecto á la reproducción de,
sus obras por el grabado ú otro cualquier medio.

Leído el'art. 4®, dijo
E l  Sr. T A R A N C O N : Señores, la importancia de caía ley me hace 

tomar Ja palabra para hacer algunas observaciones. E l  art. 4? dice fio 
leyó). Y o  extraño mucho que-■concediéndose á los álitares de sermones 
a lega i os, l ecc i ora e s y  ¿  i *c u r ses p ro n u mú a 4 os en p i i fol íá o q u e p □ ed a n 
publicarlos rn colección, y  la propiedad de los misinos por toda su 
v id a , tras ni isi ble á su» heredero* por espacio de 50 años, rao se conce--i 
da esta misma propiedad por igual espacio die t Ierra po á los herederos- 
dél autor que publiquen estos escritos, y  se lim ite  en este caso soJo á 
25 años, como expresa el art. 4.® Y o , que aprecio tanto la propiedad 
lite ra r ia , quisiera que esta fuera extensiva a los herederos del autor 
lo mismo en Ira» casos preven idos era este articulo que era aquellos i  
que se refiere el 3? , ó por lo menos que U comisión tuviese á bien ha
cer a1 gra ñas exp icaciones acerca rte « le .

E l  S r. 0  N DO V I  L L A  naa n i fies, t a que-estando ya aprobado por © I 
Senado el' art. o i , rao tienen lugar las observaciones d, l Sr. T a raneara ' 

..  ̂ E l  Sr. R O C A  D E  T Ü G O R E S ,  M inistro de Irntrucciai: publica: 
Y o  creo que el Sr. Tarmcora ha estado en su lugar al hacer sus obser
vación©*. Et art. 5? dice que lodo autor puede h «cer im p rim ir  e n e  o- 
lección los alegatos, discursos, lecciones' y demás, y  que esta propie
dad corresponde á los autores por toda su vida, y a sus herederos por 
¡el térrai'nO'dé 50 araos. Esto es lo que él Senado ha aprobado. El a r 
ticulo siguiente dice que aquellos escritos de que habla el art. 3® que 
no hayan sido reunidos era colección por sos autores quedara declara- ' 
dos de Ja propieHa i  de sus herederos par espacio de 25 años. E l señor ' 
Tarascón esta era su derecho observando que- en el art.. 3! se co race- 
den 5-0 años de propiedad, y  en ©í 4? solamente 25 .

- E l  motivo de conceder esta propiedad está fundado en que seria 
urna desgracia qae porque u.n hombre publico rao- hubiese publicado 
sus producciones y  sus discursos pronunciados, ya era el foro, va eu el 
pu lp ito , ya era otras- partes, porque no tuviese tiempo suficiente p3ra 
hacer uoy colección durante su v id a , ó porque estándola haciendo fiu- 
biese-ftido sorprendida por la m uerte, no tuviesen sus berrderos ó 
descendientes ila Facultad "de publicar esta colección 'y'la propiedad'de 
ella. La  ley d ice : yo le reconozco heredero de esta propiedad; pero 
romo esta colección no esliará tan bien hecha, tan perfecta , tan l i 
mada como st la hubiera hecho su autor, por eso solamente te conce
do 25 años de propiedad. Y o  creo que es jusia esta m edida, asi como 
creo que el Sr. Tarancon ha estado en su Jugar: sin embargo, yo creo 
que el Senado será justo y  concederá ai heredero del autor los 25 años 
de propiedad, que es ¡o que el articu lo  dice.

A I  preguntar si se aprobaba el art. 4 Í hizo una pregunta á la 
c o a w o a  el Sr. marque# de M ira  fio res, á que satisfizo el Sr. Burgas 
y sin ma* discusión, fae aprobado ©1 art* 4?. que dice asi: ’

' A r l ,  4 ? Corre ponde al |u to r  tlur: nte su vida y  se trasm ite í  lc * 
herederos del autor por ©1 térm ino ce 25 años:

1? La propiedad de les es: riles enumerado» en el parraFo 3 .° dr| 
art culo anterio r, si sus aulores no los lian reunido e n roleecionrs.

2? La  propiedad de las traducciones en prosa de obras nerita» m  
lenguas v ivas, en tendiéndose, que no se podrá im pedir ia publicación 
de otras c L L  oras traducciones de la misma obra.

Si el prim er traductor reclamare contra una nueva Inducción  al©-, 
gando ser esta una reproducción de la an tig u a , con ligeras vari c la 
mes y  no no nuevo traba jo hecho sobre el o rig ina l, ©J juez arate quiert 
se acuda adm itirá la reclamación, y  la f i lia rá , oído el inform e dedo» 
peritos, nombrados por las partes, y tercero.en caso de discordia.

Para los efectos de esta ley será considerada como traducción la 
edición que hagai en castellano un autor extraogrro de una obra a n 
gina! que haya publicarlo en su país en su p iopio  Idioma.

■Se puso á discusión rl-art. 5 ? ,-que dice asi :
A rt. 5? Ccrrespor.de Ja propiedad durante 50 años contados dv&fa 

el día de la publicación.:
f?  A I  i* si a 4 o Tés pecio de las- obras que publique e l Gobierno á 

costa del erario.
2 Í A  toda corporación científica. Iliteraria ó artística reconocida 

por las leyes que pub.lque obras compuestas de su orden ó : a rales in :- 
' ditas. .

Lo  dispuesto en este articu lo  no es aplicable ú los almanaques,
1 i b r os de i re zo e c les iaslicó ni ral ra s olraaS de que el Gab  í e Sr tío se- | j a y ó ■ 
r« e r  vado la re prod arción  exc l us i va é i n d eli n id a,, ̂ ó a 4 j u d b á 4 u | {, p ĵ. 
razones 4e ccnveniencia publica á algún 'instituto o corporación.' ■

E l S r, T A R A N C O N  : Señores, yo tengo, 'presente que en el pro
yecto pi ©sen la do poi el Gébiérxo se hacia diferencia en t re dq* msa» 
que ahora se ígraalam per la comisión : el Gobierno había concedido á 

"Tas corporaciones ciéni ificas y  Jiirra-rias e lcerecbó  dé propiedad pur 
8Ü1 años, y la comisión ba ere ido que rao- debía concederse sino pQ-r 

y y  JO ,  señores y me conformo mas con lo que el Gobierno bR:ia 
establecida qrae con la reforma de Jo com isíco , porque' yo encuentro 
■una gran razón para, que al Es tí. ri,o "solo se le ron cedan ¿D añ o s, por
que este es el p rim er 'inU-madcren-que Jas obras alijes p-srná' t  
• propiedad del pa ís ; peí o no t nciicnlro m otivo alguno especia! jara 
q mese ba y j  ra ,«t| u i p.» r a d ra L  * ro r pora ci o raes IR  renes y- cient ;fi M  ¡con " 
e 1 Es tsdo : en ira i ronreplo hmy motivos ua u y  poderosos pa r „« -f m p 1 i a r 
el ¡término era favor de las roí porác iones, el cual se fu rada -era la'na tu. 
raleza misma de estas corporacicnes, porque las aradt mi'rfs. por eje ra
pto , publican s lriup re  oí ras d.e grsn u tilid ad , obras cient¿Ibas mi© 
requieren muclios trabados y  bastant' s gastos, agregándose, á e,sto ©1 
que gene ral mente son obras que «.e veadvii cotí lentitud , y  se |r ,s de-'; 
Le conceder el tiempo- suficiente para que logrera eoger el fruto de 

i-mis Ira Ikí jos y  dispendios , y cabalmeule .el tiempo señalado en el'pro- ' 
y  re LO He Ja comisión no es bastante para que se consiga e*te obj- to.

Muchos ejemplos se podrisn c ita r de obras de véronccida'-'tiii jj-daH 
que se- venden m uy 1er: tu me::le, y que por co rsig im níe  necesit-in bas- 
(antes años para que se reintegren completamente sus autores.

H ay  otra cosa á favor Hel, proyrclu tal ©amo *n éste ptnuo Jo pre
sentó eJ Gobierno, y  e,s que cuando se trata de los derechos q :¡c w  
creaban con la  muerte de las persona», y  «tos son roraerdídos a b* 
co r poraciones , »le ira pre se han ampl i a d o a 1 lér m iro  He © lena ñ-os e it j ! 
ouentra antigua legislaciou.y en Ja romana por ser r>te el mas ]a)eo 
térm ino que se conceptúa ha pedia v iv i r  un lio ral: re.

.Estas consideraciones rae mueven á suplicar á ía comisión que en 
esta parte adapte el tiempo que ei Gobierno estableció en su proj’er- 
to , porque rae parece que es el mas oportuno y el mas a pro pt sito pa - 
ra proteger á las corporaciones deque .se trata. ■ 1 f ,'...

E l  br. ina rqui sd e  V A L L G O R iV E R A  : E n  esta .cía?© 4e enrsiior« * 
eiein pre ocurren bastantes dificultades p  ra paderbs re*ulver ©oii acier
to ; la rem isión ha creído, que d rbb  equiparar ésta cíase <íe 'cordera-' 
©iones con el E>trido , porque mucljas de-fliáis 'son- creídas por « I y  i¡ .»  
hen forado* suyos; p*ro^ lauibivn lia puesto en t J articulo una reíerv,; 
que sede já á la prudencia del Gobierne y  con ia;. cual se piiede rém - 
d iar cualquier perjuicio qát dé ésto pudiera resultar.

E l Sr. Tarancon dobe tener présenle qué si es una obra de bs q¡ e 
tienen üfi prototó drápáéhcr, i l  vaFii.'Hé años ya fiadle tiene gáú v fG  
leerlas t y  Ibay írnla ? i a raa*.,; y  es que si )». cor poráclora ve -q or eipíra éí 
plazo de 50 anos , puede hacer una. nueva edición, y  en este caso no t% 
probable que haya quiera se exponga * hacer otra. ■

Las obras científicas, que por ex ig ir éouofeitziiVntos v??r:os y  es pe- 
cíales, se cotí fian Y  vario» ind iv iduos, y  que n i mismo tieínpo néresi- 
lau de grandes H imperad i os para darse á luz , ó buce el Gobierno uso d© 
ja reserva que Ja ley j« concede, Ó bien es tan d ifíc il y  voluminosa 
la obra y  de coste tan subido que al cabo de 50 año» no hay alguno 
que se atreva á reproducirla porque no Se ©n-uenlra con Jos um íioi 
suíicientes para poderlo hacer , y mucho tu eraos todavía rúan 4 o o ó 
tiene esperanza de que sus trabajos puedan srr recompensados con la 
prontitud que en estos tiempos de especral,ación se désea.

Con respecto . á líos diccionarios téngase présente que se: cuerat»n 
desuella u ltim a edicíora: de muerte que lo único que queda á dísposí- 
cioa del publico .son las primera.» ediciones cuando a la Academia i» ' 
ha parecido convemen.le dar una nueva, y  no creo ni «  pasible q«a 
haya quien qu^ra  reproducir una"edición cuando está dándose ¿ htz 
otra mucho ma» completa : creo pues que el articulo de h  cvmidion 
esta ea su Jugar. ■

No habiendo raiugun otro Sr. Senador que tuviese pedídá la pála
bra, se procedió á Ja votación de este.articulo y fu «a  probado.

S in  HUcusion lo fueron igualmente tos articulo* siguientes :
A rt . 6? Corresponde la propiedad por'rl t'érmiao-dé 25 años, con- 

tados desde rl día de la'publicación , á los que den a luz por 'primera 
vez-ura códice manuscrito , mapa, dibujo, muestra de letra 'ó  ttomposí * l 
©mu música l , de que sean legítimos poseedor©» ó que hayan sacado de 
alguna Irabboleca, publica con la debida autorización. "

A rt. 7.Í- Los que con arreglo á las disposiciones anteriores tengan ' 
el derecho-cxcíusivo de-reproducir uua obra, padraii-efiapenarl-o y tras-' 
traitirlo por emiratos medios reconoc-n las leyes por todo ó parV^déí 
tiempo que respecli vamera te correspónda ,á coda upo- ele los au-nraréí 

, *• ^t's °53ras Ira tan lus anteriores-arliculqs fuVsvn,'
postumas,' la duración "de'los términos arriba fijados empezará á con-' 
-tarso.d«de e.l día en que por primero vez hayan salido á luz. - 

“ ra , los efecl0  ̂d.e este articulo-se-«riuiá'rá pósfum ñ urna: obra ;pri-" 
hlicada^durante^la vida de1 autor si despue» se■ reprodujese coii ¿rdi- " 
©iones o correcciones del. toisnio, :- ■ .

A rt. 9. Los ed i Lo re.s de las obras ano raí mas ó • seudónimas gozarán.; 
de. Jos mismos derechos,que quedan reconocidos ú -los aulores ; '  pero ¿i 
ep-cuabuiera pepqdo. del- disfrute. proba.seu -estos ó-stis heréderés ó dle-" 
•rech.o-h.il bien tes 'que Jes pertenece la propiedad , e ra íra rin en  su plrirá'- 
y  entero goce por el tirinpo que falte fiadla completar e) plazo r«-  
p ec 11 v a i« e n t-é li j a rl o ú ca 4 a c 1 -j s e. d e p.b r a po r 1 os a u t r  i o r es a r i ] e u 1 q s.; - .- 

l | ■ í í 'adle Po c ír i ' reproducir ■ una obra a ge na con ' prnexto de . 
anotar a , .comentarla > ■■adicionarla-ó m ejorar Ja edicíora , sin prtiulso' 
-de su autor. .. r

E l  autor de adiciones ó anotaciones tí una'-obra . a ge na ppilyá, -oo: 
o s ante arias á luz por separado, en cuyo caso será considerado emrau 
su propiétano.- -. ' ' b

.Art,. 11. .. £  1 permiso - del au íor es i gualmeute ■ neeesrari o pa ra ha eer'1 
u.n extracto ocoao pe indi o de su obra, ■'■'■

- S in  embargo, si el extracto ó compencMnn fuese rl© tal m "rilo  é ira»-., 
<l ,,e constituyes© u.tu. obra -nueva' , ó ..proporcionó'' una 

u i^ica general, podrá autor izar el Gobierna sií ¡"rh. presión, oyeu-do 
previamente á los interesados' y á' tres perito* que él' designe, f n  rs* 

caso t autor ó propietario, d e ja  obra p rim it iva  tendrá "derecho- »• 
na m emmzacioo que se .señalará cora audiencia, de los mismo* i ra ? © ~ 

resa os y  peri to», y  sé fija ri- tn L  misma áecií racíoa de utilidad qú® 
deberá nacerse publica, ’
, A rt . Las  ¿©yes, decreto», ReEile» órdenes, reglamentos y  deipast 
ocumeato* que publique r l  G ob ien io  en la Gacela  ü otro pnpel fifi'- 

©i-ai. poórun insertarse- ejj lo* "fiemas; periódico* ..y-en útras obras ©» 
que por *u naturaleza y objeto cunrenga citar ios ,, comentarlos, cri- 
icar os copiarlos á la letra; pero nadie podrá im p rim irlo s  en eo- 

le « io n  sin a u to.ri*aciqíu-exp-vísa del m ismó Gobierno.
*r í ‘ é3* N iDguo autor gozará,de los beneficios' de esta ley si no 

| r.? .Ü re a. er depositado un ejem plar de U  obra que "publique en I»
1 lc?eca Jlílc:ortal J  otro en al Jtn iub liir i»de  lastruccioa. públicq 

§nt*s de am iaaarse ju  y©u|a. * - ■* ■



■ Sí jai? o b ra s - fu tren  publicadas  fuera dé la prov in c ia  de M a d r id ,  
lirán sns autores ó editores con la ob l igac ión  que les im p o n e  

e!te"aft¿cul0i probando h abe r  entr egado  los dos e jem plares  a l  gefe po 
lít ico de la p r o v in c ia ,  e l  cu al  los re m i t i r á  a l  m in ister io  de I n s t r u e -  
c io'u pública y  á la B ib l io te ca  nac io nal .

A rt . DÉ Cuán do fenezca el té r m in o  qué concede esta ley á los a u 
tores ó editores y  á sus herederos ó d e re c h o -h a b ie n te s ,  ó no conste el 
d u e ñ o  6 propietario de una o b r a ,  en t r a rá  esta en el d o m in io  p úblico .

A rt.  15- P ara los e fectos expresados en esta ley no pierde su de
r e c h o  d e  propiedau el a u tor  español de una obra  por habe r la  p u b l i 
c a d o  fuera del r a n o  por pr im era  vez. _

Sin em b arg o , las obras en cas te l lano  im presas  e n  país e x t ra n g ero  
jjo podrán in troducirse  en los do m in io s  españoles s in  previo  p erm iso  
del G obierno , que tío le dará sino para 5 0 0  e jem plares  á lo mas, y  
esto con sujeción á la ley de aduanas,  y  cuando la obra sea de u t il id ad 
¿  importaficia co nocida.

T I T U L O  II .

D e las obras dramáticas,

Art.  16.  Las  obras  d r a m á t ica s  quedan sujetas  á las disposiciones 
c o n t e n i d a s  en e l ' t i t .  "1? de esta l e y ,  respecto  al derecho de repro
ducir las.  , _

Se p'uso á discusión el 1 7 ,  que d ice asi :
Art. 1 7 . Respecto á la representación de las m ism a s  en  los te a

t r o s ,  se observarán las reglas siguientes:
D  N ingu na co m posición  d r am ática  podrá representarse en los tea

t r o s  públicos sin el previo  co n se n t im ien to  d e l .autor .
2? Éste derecho de los autores dra m áticos  durará  toda su v i d a ,  y  

sé trasm iti rá  por 2 5  años, co ntados desde el dia del f a l l e c im i e n t o ,  á 
«us herederos leg í t im os  ó te stam en ta r io s ,  ó á sus de re ch o-h a bie n tes ,  
entrando despnes las obras  en el d o m in io  público  respecto al  derech o  
de representarlas.

E l  Sr. B x A R R IO  A Y U S O : H e  pedido la pa labra solo para hacer  
una observación. Supo n g am os  que un autor  se m arc h a  á un pais e x 
t r an g e ro ,  y que tal vez no se sabe dónde p a r a ,  ¿ c ó m o  se le pide en 
este caso el perm iso  para poner en escena la obra que él ha dado á luz? 
]V1e parece que esto no es otra cosa que poner trabas a la representa
ción de las obras que merecen el aprecio  público .

E l  Sr. R O C A  1 ) E  T O G O R E S ,  M in is t ro  de In s tru cc ió n  pública :  
Diré dos palabras  en contestación á lo que acaba de m a n ifes ta r  el se
ñor B a r r io  A y u so .  ,

Sin duda S. S. no ha entendido  el a r t ícu lo  com o y o :  el prev io  per
miso qu iere  decir que se ha de pedir tantas veces cuantas sean 
■las que se ha de represen tar  una obra d r am át ica .  La  cuestión es el 
cómo ha de ser este permiso.  Si  el autor  ha enagrnad o  el derecho que 
tiene á la o b r a ,  sea cu a lq u ie ra  la m anera  en que lo haya  h e c h o ,  no 
habrá in co nv e nie n te  a lguno  en que se represente  cu antas  veces se q u ie 
ra sin pe d ir le  el p e rm is o ,  ya esté en E s p a ñ a ,  ó haya hecho un vi t je 
la rg o ;  si el autor  no la lia enagenado perpetuam ente , sino que 
tantas veces cuantas  se haya de representar  hay necesidad pedir le  
#1 p e rm is o ,  nos en con tra rem o s  en el caso que expresa el Sr . B a r r i o  
AyuH) ; pero este mal no puede acontecer  en Españ a , porque s i e m 
pre sucede que se enagena , ya á un e m p r e s a r i o ,  ya  á un  te a tro ,  y  
cc ino por este m ed io  se les traslada p erpetuam ente  el d e r e c h o ,  no h a y  
necesidad alguna de que so lic i ten  ese permiso.

F u e ra  de España se paga un tan to  cada vez que se representa  una 
obra dram ática",  cosa que en este pais no sucede , s ino que desde lue
go se ajusta  un ta nto  alzado, com o dejo d icho ; pero puedo decir á S.  S. 
que ni en España ni fuera  de ella  he v is to  suceder el mal  de que S  S. ■ 
se l a m e n ta r  m  ta m poco  puede suceder, porque seria un per ju ic io  tan 
grave, que no podria menos de per ju d icar  al autor  consid erablem ente .

Creo q u e c o a  esto he contestado suf ic ien tem ente  á lo expuesto  
por S. S.

S in  mas discusión fue a p r ó b a d é 'e l  art . 17.
S in  e l l a  fue aprobado e l  1 8 ,  que es com o s ig u e :

¡Art. 18 . Lio prevenido  en  los dos a r t ícu los  anter iores  sobre la r e -  
produ.ccion de las obras  d r a m á t i c a s ,  y  su repre sentación en  los teatros,,  
es aplicable á la re produ cción  y  representa ción  de las com pósié ioüe*  
musicales.

be puso á discu sión el 1 9 ,  que d ice  a s i :

T I T U L O  I I I .

De las penas.
Art. 19.* T o d o  el quo reproduzca una  o bra  ag en a  sin el co n se n t i 

miento del autor  ó del que le h a y a  subro gad o en el  derecho de p u 
blicarla quedará sujeto  á las penas s iguien tes  :

1* A  perder todos los e jem p lare s  que se le en c uen tren  de la obra 
impresa f ra u d u le n ta m e n te ,  los cu ales  se en treg a rá n  al  autor  de la obra ,  
ó á sus derecho-habientes .
• 2* A l  re sa rc im ie n to  de los daños y  per ju ic ios  qu e h u b ie re  sufr ido 

el autor ó dueño de la obra. L a  in d e m n iz a c ió n  no podrá ba ja r  del va
lor de 2 ,0 0 0  e jem plares . Si se. probase que la edición frau dulen ta  ha 
Regado á este n ú m e r o , .el . resa rc im ien to  no ba ja rá  del v a lo r  de 5 , 0 0 0  
ejemplares, y asi su ce s iv a m e n te ;  ente ndiéndose s iem p re  por v a lo r  de 
ejemph.r el precio ,á  que el autor  ó su d e re ch o -h a b ie n te  venda la ed i
ción legit im a.

3? A  las costas del proceso.
En caso de re in c idenc ia  ,se añadirá  á estas penas una m u l ta  qu e  no 

podrá ba ja r  de 2 , 0 0 0  r s . , rii exceder de 4 , 0 0 0 .
En caso de re in c idenc ia  u l te r io r  se añ adirá  á las penas señaladas  

en los párrafos an ter iores  la de uno ó dos años de pr is ión .
Sobre este a r t icu lo  h ic ier o n  l igeras  observaciones los Sres . d u q u e  

de Gor , On dov íl la  y  S a n tae l la  , re la t iv os  á que el código penal,  que 
estaba pendiente en el Senado , tenia es tablec idas  penas para los d e l i 
tos, contra la propie d a d  l i t e r a r i a ,  siendo por tanto  in ú t i le s ,  en concep
to de aquellos señ o re s ,  las disposiciones penales de esta le y ,  que por 
necesidad h abian  de ser tr ansitorias .

El Sr. B U R G O S  contestó  á estas observaciones m a n ifes ta n do  qu e las 
disposiciones de esta ley podrán  ó no ser tra ns i to r ias  según que fuese 
concedida ó no la autorizac ión  al G o b ie rn o  para p lante ar  el código, y  
8eg.un .que e l  G o b ie rn o  en caso de concedérsela tu viese ó no por c o n 
te nien te  usar de e l l a ;  pero  qu e de todos modos  l lenaban un v ac io .e n  
muestra legislación.

, be suspendió en seguida esta discu sión para c o n t in u a r la  m a ñ a n a ,  
y  se levantó la sesión a las c in co  , señalando la « iguíe i íté

ORDEN DEL DIA.

para la sesión publica del viernes 12 de Marzo de 1847.

Continuación de la discusión por a r t ícu los  del proyecto  de ley  so
bre propiedad l i t e ra r ia .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . m a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión del dia 11 de Marzo de 1847.

Abierta  á las doce y  med ia  se ley ó  y  aprobó el acta de la a n ter ior .  
Quedó sobre la mesa el d ic t a m e n  de la com ís ior*  co m pete n te  re la -  

tivq á q Ue se inscriba  en las lápidas  del C ongreso  el n o m b r e  del du q u e  
d,e Zaragoza,.

Bam  a la com isió n  de actas e lectora les  una exposición  de Varios 
* «dores.del d is tr i to  de M o n ta lv a n  sobre las elecc iones  de aqu el  dts -  

pidiendo su n ulidad .
El Congreso concedió  dos meses de l icenc ia  a l  Sr . D. A n ice to  P u í g ;  

r<ÍS <t los Sres. V i  liaba y  conde de San S i m ó n ,  y  des al Sr .  Mora .
E l  Si> P R E S I D E N T E : O id e u  del dia : co n t in úa  la discu sión áo- 

* arlas de A l b a r r a c i n .  E l  S r . M o re n o  tiefco la palabra.
I ór. M O R E N O  (D . D o m i n g o ) : V t o  a l  Congrego h arto  fa t ig a d o

por la cuest ión de actas  , 'y  p o rqu e  desea ocuparse de otraá g a y í s i m a s  
cuestiones. Necesito sin em b a rg o  hacer uso de la palabra en este m o 
m ento  para defender las a cU s  de A l b a r r a c i n ,  y  para sostener á la a u 
toridad política de T e ru e l .

El Sr.  H uelves  atacó  a y e r ,  p r im e ro  las actas  de V a ld e r ro b le s ,  y  
luego las de A I b á r r a c i n ; y sobre estas ú l t im a s  empezó m an ifes tan do  
que las listas no estaban hechas con a rreg lo  á la l e y ;  que e f  g«JV polí
tico de T e r u e l ,  ó no habia  leido la ley ,  ó no la habia co m pren lid o. Se 
n e c e s i ta ,  señores,  m u cho  a tr e v im ie n to  para asentar estas proposic io
n e s ;  no esperaba y o  oir sem eja ntes  pa labras del Sr. Huelves ni de n i n 
g ún Sr . D ip u ta d o ;  porque, señ o re s , m u cho  decir es el a f irm ar q ¡e el 
gefe p o l í t i c o ,  ó no la habia leido, ó no habia sabido 'compre nde r í a :  si 
el br. t í  ue Ivés cr ee que aquel  g efe  poli tico necesita  su en s e ñ a n z a ,  se 
equivoca.

E l  gefe polít ico de T e r u e l ,  que al m is m o  t iem po es i n te n d e n te ,  y  
tenia neces idad, no solo de saber el estado del p a is ,  sin.i tam bié n  de 
a v e r ig u a r  los medios de que los pueblos podían disponer para co brar  
las cuotas de c o n t r i b u c i ó n ,  en v ió  un com isionado  á los pueblos. 1L ro, 
s eñ o res , este com ision ado  ¿ha trabajado  por las eleccienes? No:  ¿se pue
de decir  que por esto el gefe po lít ico  de T e i  uel ha e jerc ido coacc ión? 
P e ro  el ¿>r. H uelves  ha sacado una consecuencia m u y  pa r t icu la r  cu a n 
do S. b. dijo  que sin estos medios no hubiera  saIicio elegido el >r. L a -  
to rre y O s e t ,  no c o n ta n d o ,  com o no contaba  este señor , con las s im 
patías del pais. E s to ,  señores,  no es e x a c to :  sepa S. b. que ; J . Sr. l . t -  
torre  y O s e t ,  h o m b te  de bella* p r e n d a s ,  anciano  m u y  recom enda
b l e ,  tiene s im patías  y m u cha s  en el pais.

E l  Sr. H uelves  m a n ifes tó  que el juez de pr im era  instancia habia 
re cib ido  una in fo r m a c ió n  de testigos que pertenecían á la sección de 
C alam och a , y  que por e«to fue s eparado :  yo digo á S. S. que eso no 
es exacto. P o rq ue ¿ q u é  Ínteres podia haber en. separar  al juez de p r i 
m era instancia cuando se vió  que el candidato  progresista habia sido 
v encido  en las elecc ion es?  De todo esto deduce el br. H uelves  una coac
ción  extaaord in aria  ; yo, qu e  creo haber re batido todos los cargos que 
S. S. ha h e c h o ,  no e n c u en tr o  n in gu n a .  Por consiguiente  concluyo  ro
gando al Congreso que apru eb e  las ac tas del d is tr i to  de A l b a r r a c i n .

E l  br. Huelves rect if icó sosteniendo lu que antes dijo  de que habia 
habido  coacción m o r a l ,  porque el gefe polít ico  re co m endó a l b r .  Oset, 
no com o a m i g o ,  sino co m o  gefe p o l í t i c o ,  y  el br . M oreno le contestó 
m u y  brevemente .

E l  br. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión para co n t in u a r  
la co ntestación al discurso  de la c o ro n a :  el br. González  B r a b o  tiene 
la palabra.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O :  S eñ o re s ,  desde el m o m e n to  en que 
p r in c ip ió  esta discu sión deseaba yo que me l legara  el uso de la pala-  
labra para contestar á cargos que se me habían hecho.  E l  Congreso 
conoce que en el estado en que esta discusión se e n c u e n t r a ,  mi po si 
c ión es desventajosa , porque todos de sean, y y o  tauto  co mo el que 
m a s ,  dar fin á este asunto.

E l  br. Galvez,  Cañ ero ha v-rnido al Congreso  á repro du cir  lo que 
en un periódico  de S. S. ha dicho m uchas  veces, b. S. ha d ic i io :  el M i
nisterio  B r a b o  fue i l e g a l ,  fue t i r á n i c o ,  fue despótico ,  y de.pues ha 
añ adido lo s ig uien te :  el br. González B ra b o  no h i  g uardado la c o n 
secuencia q u e d e b i a ,  no com o M i n i s t r o ,  s ino co mo h o m b r e :  voy  á 
contestar á estos ca rg o s ,  y ai hacerlo  no entraré  en recr  i mi naciones.

S e ñ o re s ,  al t iem p o  de hacer el cargo de i l e g a l i d a d ,  de despotismo 
y  de ti ran-a  al M in is te r io  que tu ve la honra de p r e s id ir , ,e l  br. G a l -  
vez Cañero  ha erapíea< o un recurso que en mi concepto  no debía h a 
berse em p le a d o ,  tra ta n d o  de buscar la causa de lo que h o y ,  sucede á 
lo que sucedió a y e r ,  y lo de a y er  en lo de antes de ayer .  Con este s i s 
tema seria fácil  dem ostrar  las cosas mas indem ostrab les .

Es to y  co n form e con el br. Co rt in a  cu ando dijo  que los D iputados 
estaban  l lam ados á juzg ar  ú n icam e n te  del u l t im o  periodo que hubiese 
m ed iado  entre  las ú l t im a s  Cortes .y. las a c tu a les ;  que d e n tro  de 'rste 
period o podia h a c e r lo ,  y al decir  esto no q u ie ro  l i m i t a r  las f a c u l t a 
des de cada D iputado.

I l e g a l i d a d ,  tiranía-, despot ismo; d ictadura : en p r im e r  lu g a r  es 
preciso h a c e r s e  cargo  de estas pala bras. llega lidad su pone legal idad 
p reexiste nte . ;  Es tablecida esta do ctr ina  y  sentado este, p r in c ip i ó ,  pre
g u n ta ré  al Sr.  G a lv e z  C a ñ e r o :  ¿desde cu ánd o ha exi.stádo esáJ. i l e g a l i 
dad ? A l  hacer  esta pregunta  no se crea qu e  vue lvo  re c r im i n a c i ó n  por 
r e c r im in a c ió n .  Y o  e n t r a ré  á e x a m i n a r  la m u l t i tu d  de m edidas  que se 
dicen  ilegales,  y  no e n tr a ré  á e x a m in a r  estas m edidas com o u n  m edio  
de d iscu lpa.

S eñ o res ,  cuando h o m b re s  de di ferentes  o p i n i o n e s , cuando h o m 
bres  de opuestas  d o c t r i n a s ,  llegados a| poder ,  y a  sea por una c a u s i ,  
ya  por o t r a ,  se v en  precisados a hacer una m ism a cosa con corta d i 
f e r e n c i a ,  á f a l ta r  á la ley en ciertas  ocasiones , ¿ e s  que es tábamos en 
un t iem po en que la ley  im p era b a  , ó es que v i v ía m o s  en  un t iem po 
de r e v o m e i o n ?

Se habla m u c h o  del G o b ie rn o  represen tat iv o  y  de sus co ndiciones ; 
m u c h o  se dice de lo que en  la C o nst i tu c ió n  está escrito . H abia  g a r a n 
tías para todas las co sas;  estaba garantida, la palabra en este re cinto ,  
estaba g aran tida  en e l  te rren o .d e  la p r en s a ,  estaba g ara n tid o  el voto 
de los c iudadanos para n om brar.  D ip u ta d o s ;  pero tam bié n  habia es 
c r i to  en aqu el  código un p r in c ip i o  que no era v e r d a d ;  estaba escrito  
el p r in c ip io  m o n á r q u ico  , y  ese no exis tía  con las co ndiciones con qu e 
debia ex is t ir . E l  p r in c ip io  m o n á rq u ico  e x ig e  estabil idad , consis ten
cia  , una v o lu nta d  i n m u ta b l e  en tanto  que la persona que ocupa el 
trono pe rm anezca en él.

Señores, todos hem os v en id o  á este lu g a r  á p r ep a ra rn o s ,  no para 
g o b e r n a r ,  á prepararn os  á re in ar  por m ed io  de nuestros h o m b r e s ,  y 
cuando el trono es acces ible  en Id sociedad, cuando las inst i tuc ion es  y 
las leyes no r ig e n ,  y este era el estado de en to n ce s ,  la sociedad está 
p e rpetuam ente ,  hasta que esta co n dic ió n  se real ice , en estado de guerra  
c iv i l  : la rev oluc ión  es el estado n o r m a l ,  es la lucha de las ideas apo
y adas  por 13 fuerza m a te r ia l  la que im p era .  E n  tales c i r c u n s ta n 
c ia s ,  todos desgraciadam ente  se ven  en el caso de fa l ta r  á la ley .  
G uando en aquellas  c ircun stan cias  en tré  á ocupar el a lto  puesto á que 
m e elevó la confianza de S. M . ,  ¿ puede decirse que era una s i tu ac ió n  
n o r m a l ,  que era un estado o r d i n a r i o ?  P o d ra  suceder,  señore s,  que las 

"personas  que ocupan esos ba n co s ,  que los que entonces los ocupaban, 
no tu v ie ra n  el m en o r pensam iento  re v olu c ion a r io ;  pero ta m bién  es 
m enester  que sobre este punto haga yo una observación.  A  las veces 
sucede que con tra  la vo lu ntad  de las p ersonas ,  sin que tengan la mas 
leve in ten ció n  de que asi fu e ra ,  acontecen hechos mas ó menos co n d e
n a b l e s :  esto no está en la masa de los p a r t i d o s ,  sino en la volu ntad  
de los hom bres  en qu ienes  se supone la direcc ión  de ellos.

La  naturaleza de los par tidos  y  los hechos a nter iores  im p u lsa n  á 
la generalidad  de las masas á to m ar  una d irecc ión  que acaso repugna 
á los que la d ir igen  y qu is ieran  m oderar  sus efectos. O b l ig a d o ,  seño- 
Tes, á optar  en|re una s itu ac ió n  mas ó menos peligrosa como la que 
al fin elegí , y la defensa de c ie r ta  op in ió n  que a m i no me pare
cía v er d a d e ra ,  y al h ab lar  de esta m anera  lodo el m u n d o  c o m p r e n 
derá á qué suceso a l u d o ,  y del cual  no qu ie ro  h a b la r  a q u i ,  elegí la 
s i tuac ión mas peligrosa , y  to mé sobre mi la reponsabilidad mas 
la ta :  colocado en esa s i tuac ió n  tr a té  de v e n c e r ,  t raté  de o bte ner  la 
v icto ria  ; com batí hasta donde pude con la fuerza, que pude a d q u ir ir .

S e ñ o re s ,  ¿ c u á l  fue el p r im e r  decreto  del M in is te r io  que tu ve la 
honra  de p r e s i d i r ?  E l  p r im a r  decreto  fue ía ley de a y u n tam ien to s .  
¿ Q u é  ley de a y u n ta m i e n to s  dió aquel  M i n is te r io ?  La  m ism a  .qu e  el 
par t id o  progresista  h abia  discu tido y votadp. ¿ Q u é  ley de im p re n ta  
dió  aquel G o b i e r n o ?  Una ley de i m p re n ta  que después se ha re c l a m a 
do en estos bancos como mas libera l  y  benéfica que la que hoy existe. 
E l  jurado se co n se rv ó ,  se abolieron las penas corpora les para los e d i 
tores responsables, no se castigó el pensam iento  con aque.l las;penas que 
h ic ieron  m o r ir  en los a lcázares  de SegoVia al desgraciado  M a r t i  y á 
otros hombres de in disputa b le  mér ito . ¿ C u á n d o , señores , se han v e n 
dido mas bienes de esos, que se l lam an  n a c io n a le s ?  E x a m í n e s e  la lista 
de íós bienes vendidos , y  ella dirá mas que la que vo pueda decir.

Y o  q u is i e r a ,  s eñ o re s , .q u e  • el Congreso  no estu viera  ta n  cansado 
para desenvolver  estas que no son mas que in dicac io nes  pasajeras. Y ,  
señores, cu ando el M in i s te r i o .a q u e l  c rey ó  que no poseía en bastante  
grado, la confianza de S. Mv, ¿q u é  hizo? In m e d ia ta m e n te  s e T e í i r ó ;  en 
el m om en to  que le fa l tó  G ré.gia confianza , abandonó  su píáesto.

S eñ o re s ,  aquí pudiera yo decir lo que hulúera  sucedido  si el M i 
n ister io  que tu ve el .honor de pres id ir  no  hubiera  hecho' id q u F ' í i iz o 5; 
pero 09 qu iero  h»ror esa p i n t u r a ,  porque podria creerse que e n v o lv ía

te cr im in a ci -o aes ,  y .  yo toé he.separado de eLlas» V ea  e) C o n g rio , rómt» 
a l  defender J o s  actos de aqu ella  a d m in is t ra c ió n  m u y  de p a s o ,  porque 
no me puedo d e te n e r ,  y  el Congreso  no, lo p e r m i t e ,  no lo co n sien te , 
m e defiendo al m i s m o  t iem p o  de la acusación personal que m e  ha d i 
r ig ido  el Sr. G a lve z  C a ñ e r o ,  de la (¡ue, de paso sea dicho,  no me q u e 
jo. P e r o ,  señores, a ! t i e m p o  de defenderm e de estas a cu sa c ion e s , m e  
ha de p e rm it i r  el Congreso que diga algo en mi abono.

Em piezo  por decir,  señores, que cu ando no se trata de dogmas, no 
h a y  dere cho paja  hacer cargo  por ía o p inión  que se tenga ace rca  d e  
de term iu ad o  objeto. A q u e l lo s  que creen que al l i  donde están elfos es
tá el non p lu s  u ltra  de ios p r in c ip ios  se equivocan  ; porque los q u e  
ad m ite n  el im p er io  de la razón, la luz del ra c ioc in io  en las Cosas, ¿ c ó 
mo pueden negar el derecho de r a c i o c i n a r á  los d e m a s ,  ni la facu ltad 
del a n á l i s i s ,  de las co m parac io n es  y  de la aplicación  de las teorías? 
Sobre  todo , señore s,  en la edad en que el carácte r  se fo rm a ,  en que la 
razón se au m e n ta  y se p-rfecc ion a  , ¿ por cu antas  faces no se pa>¡a? 
Señore s,  hay  en uña época en mi vida de .sen t im iento  otra de ref le
x ión , otra de ratif icac ión ; e*tas épocas y  periodos han pasado á la luz 
del d i a ,  todo el m undo las ha vis to  snerderse ; en otros estos periodo* 
han pasado á la luz del G abin ete  y nadie  los ha podido o bservar  ; vo 
he tenido la desgracia de estar  patente á las m irad as  de todos-, -otro* 
han tenido la for tu na de no ser vistos mas que rie .su propia con
ciencia.

I V r o ,  señores,  creo yo que es tiempo de c e i r a r  esta p á g i n a :  por 
mi parte  no la volveré á abr ir .  No de .eo mas que una coíia,-que se 
crea que soy s i n c e r o ,  que solo mi con v en c im ie n to  me Ih-vó a equet 
puesto, y  deseo lo crean  todos , porqu quien juega asi su c á b ^ a  v el 
po rv en ir  de su f a m i l i a ,  no lo lu c e  por c a p r i c h o ,  lo hace por e o n v a n -  
c im ie n to .

Senoies . ,  en medio  de las re v u e l t a s ,  de la c o n t i n u a  lucha en q u e 
e s tu v e ,  m i vista  s iem pre  perm aneció  h¡a en el esta ideeim ien to  ¡He !n 
época const itu cional  verdadera en España que yo anhelo  y en que d e 
poniendo todos los medios de fuerza,  de cuya  aplica.cion estoy co n v e n 
cido que nada bueno y  estable puede s a l i r ,  vengam os equi no a d e c ir  
que los deponemos nosotros, s in oá  persuadir  que los depongan las m a 
sas , que los depongan los p a r t i d o s ,  com o d icen  que los d q o o e n  ¿US 
representantes. ,

D ich o  e s t o ,  señores,  p irécerae  co n ven ien te  o c u p -r m e  de una cosa 
que se ha discutido en el Congreso en las u l t im as  sesiones para q m  
no se crea que ú n ica m e n te  me he levantado para- ocuparm e de m i  
persona:  hablo  de la po lít ica  de resistencia, que el ^r. Benavid.es h i 
e xp licado  y el Sr.  San Miguel  á su v e z ,  y que co n st i tuy e  el p e n - a -  
m ien to  d o m in a n te  del an ter io r  G abinete .

Señores , hay dos polít icas  de resistencia ; la re sistencia  m a te r i a l  
y  la resistencia polít ica . La resistencia m a te r ia l  rs la que todo G o 
bierno tiene necesidad de oponer á un ataque tam bién  n u t . r i a l .  N o  
h a y  G obie rn o  n in gu n o  que no esté obligado a resisti r la f.uerza con la  
fuerza.

H a y  otra  cosa , que es la resistencia  polít ica  como sistema. La  r e 
sistencia po lít ica  es el s istema o r d i n a r i o ,  n o r m a l  de lodo G a b i n e t e  
h ay  épocas sin em b arg o  que esa resistencia  tiene señal.Mos sus l i m i 
tes. Señ o re s ,  cuando las ideas se presentan en estado dr g é r m e n ,  c u a n 
do no hacen m as que a n u n c i a r s e ,  cuando no han pasado por la luz de 
Ips d e b a te s ,  entonces es necesario res is t i r  par*, que se .perfección* esta 
idea , para que cuando l legue al  estado de re forma posib le pueda ser 
aceptada con pleno con ocim iento  de causa.

H aciendo  a p l icación  de estos pr in c ip ios  á los m om ento s  a c tu a b a ,  
veam os lo que en m i concepto debe hacerse. Resis te ncia  m a t e r i a l ,  toda 
cu a n ta  el G obie rn o  purda contra  los que le ataran  m a t e r i a l m e n t e ;  re
sistencia polít ica-,  aq u i  entr a  la prudencia  y el tino de q u e  nos h a b l ó  
el Sr. Benavides .  , ...

Que se presenten Ja s  ideas; que ,se,p,res nten u n i f o rm e m e n te  sosteni
das por todos los m iem b ro s  de jasapoij^cion ; que se pongan e*a$ m e 
didas en frente  de las que presen.te el G o b i e r n o , y en ese terryliq*:pue
de s e r ,  señ o re s , que, no sea tan grande la resis tepr ia  si se presenta e<e 
p ns*amiento;con a n im o  resuelto  de l levar lo  á cabo cu and o sus autore s  
ocupen gl banco  de los Ministrus. As i  e n t i e n d o , señ o re a , este s is tem a
de rexiste;n,ci,af .. .  ...........................  - ■ * • w . A
. E s ta  opinipm m ía  qu ie ra  deéir que el partido  q u e  hoy es de o p o 
sic ión necesita , después de. haber ven cid o  estas Aiüculttfdesoqueyaf Ma
m a ré  del dia ,  en tr a r  en una senda de principios; legales y  aceptables  
á todos ; necesita un credo polít ico  que sirva en estos bancos corüo  en 
aquellos.  E n t o n c e s ,  señores,  será Verdadera opos ción , entonces- lá  d is 
cusión podrá causar grandes beneficios ai pais.

C o m p re n d o ,  señores, que el Congreso  está en: el caso d e - d e s e a n s a f  
y a :  por co n sig uie n te  voy á re s u m ir  b r ev em en te  las ideas y  co l o i d e -  
raciones  que he tenido el h on or de ex p on er . '  * ; ' .

H e defendido las razones que tu ve para seguir el s is tea ia  que seguí  
cu ando fui l lam ado á p resid ir  un M in is te r io :  he dicho qué es lo que 
entiendo  que se l lam a sistema del m o m e n t o ;  tie F in a n c ia d o  a v a l e r 
m e  de algunas a rm a s  que h ub ieran  podido s e r v ir m e  de m u c h o , ; y  es
pero que de esto se te ndrá  alguna cuenta. Digo f ina lm ente  que en 
nuestro inferes  está unirnos  si llagase, señores^ el m o m e n to  en que noí 
a m en az a re  un e n e m ig o  que a todos nos m ediría  ron la m is m a  segur»

E l  Sr. G alvez  Cañero rect i f icó ,  y le contestó el Sr . González Brabo .
N o habiendo  qu ien tuviese pedida la palabra , y .  considerado f l 

asunto  suf ic ientem ente d is c u t id o ,  aprobó el Congreso el p irrafo '4 V
Leido  el 5.J , y una en m ien da que á él proponían  ios Srfes;' b’att 

M ig u e l  y o t r o s ,  di jo  en apoyo de ella
E l  Sr.  S A N  M I G U E L :  P r o m e to ,  s e ñ o re s ,  ser m u y  b r e v e , y  a l  

m is m o  ti em p o presentar la cu estión en sentido general y sin r o t a r m e  
¡ con n in gú n  partido. T od o  cuanto  puedo dec ir  en apoyo de mi e n m i e n -  

da pudiera estar  en boca de cu a lquiera  D i p u t a d o ,  bien de los l l a m a -  
i dos m od era dos ,  bien de los l lam ados progresistas . .Se t r a ta ,  señores, de  

que mis co mpañeros y yo hemos propuesto  que se diga á S. M . ' q u a  
ha llegado la hora de a m p l i a r  la am n is t ía  que acaba de oonc. detf ,  y  
de que llegue á todos los generales y br igadieres  em igrados.

( E l  Sr. San  M ig u el  co n t in u ó  su discurso haciendo presente a l . G o 
biern o  la conven ien cia  de qioner en posesión de sus em pleos  á -todos 
los generales e m i g r a d o s ,  é hizo la p in tura  de su s i tu ac ió n  , nada ap ra -  
dable  en concepto de S. S. , y conc uyó rogando al Congreso que to
m ara  en consideración su en m ie n d a . )

El  Sr. B E N A V I D E S :  Después del f i lantrópico  discurso  del señor 
San  M iguel  es en g ra n  m anera  desventajosa la posición de la c o m i 
s i ó n ,  y  lo es tanto  m as cu anto  ca bal mente  no se hal la  presente r l - G o 
bierno de S. M. , y  la cuest ión propuesta por S; vs. es tan surjnaaiéi.ie 
i m p o r ta n te  que no puede resolverla  el Congreso. ‘ .

La c o m i s i ó n ,  adem as de esta co n s id e r a c ió n ,  tiene otra ; mas bien 
otro d isg usto ,  que rs el de no estar co n form es  sus indi vid ntvs , pues el  
Sr. Ros de Ü iano  a d m ite  desde luego ia e n m i e n d a ,  y los demas no 
pueden hacerlo  hasta haber oido al G obierno .

Señores, la co m isió n  en cargada del discurso de |« corona conoció 
que. uno de los párrafos  mas im p orta n te s ,  y cuyas  consecuencias pudie
ra n  ser mas trascendenta les, era el de la^amnistia. y  cualquiera  conoce
rá que no extendió  ese párrafo  sin haberse antes puesto de acuerdo con 
el G ob ie rn o  de S. M. T odos  los indiv iduos  de la com isión estaban o m 
inados de las mejores in lenciones. Pero  el G obie rn o  nos dim c im a y te r 
m in a n te m e n t e  que seria peligroso  á los interese* del pdis y  a la t r a n 
q u il idad del Estado el que pudiese desde el m om en to  darse una a m n i s 
tía tan a m p lia  co m o se qu er ía .  . ‘

' E l  Sr. San  M igu el  la i n  d iv idido  en tres categorfas, hablando p r i n 
c ip a lm e n t e  de los g en e ra les ,  clase ñ que S, S. prrtenece y es m u y  re s 
petable. S. S.. , si m al  no me acu erdo, d iv id ió  esa clase éu tres esperir s, 
siendo la p r im e ra . Ja  de aquel los que ercompañatun al R e g e n te  ó éx-R» • 
gente. Can e^te m ot ivo  el Sr.  San .Miguel ha elogiado  c o m p i i d a m e n te  
á este m isino.persona je. Y o ,  ^eñóres, no l e a l a b o ,  perú tam po co  le c e n 
suro. Ha hablado. S. ,S. de Jas pejsoVias que lo acom pañ aron , suponir o -  
do que solo por haberle/aexmipañado • han sufr ido  la per.a de ex p a 
tr iac ión .  N in g u n o  del Congreso podrá e x t ra ñ a r lo  cen su rar  la conducta  
de las perspnas que fueron, fieles en el in fo r tu n io  á quien  habían a c o m 
pañado antes en el poder. ¿ Pero es c ie rto  que por solo haber a co m p a 
ñado al R egen te  se les haya expa, tr iado? E n  esto es en lo que r,o pode-  
mus convenir .  .. .

Hubo un acto, msfi s ignificati  v o , y T o e  di» protesta contra  un Go~  
bierno que estaba.yra enta l lecido. .El GpbWvnO^jU^-nirífdaba csLdfcH 'en 
su derechó de responder con el decreto  q u e  dió á las personas que la 
firmaron. E*to  «ucedió por Agosto de 1813 , y en v ir tu ú  de este do♦



P ,  lo- conde de R r v i l la g ig e d o ,  M e lcn d e ? ,  T e ja da .  S a n d e z  F t i n o ,  ma - 
ques de P o v a r ,  V e l l u t i ,  Gonza lo Alor o ti , H e r r e r a ,  A l v a r o ,  l o n b e s ,  
Or ti z j, A r ra z o la  , V aioarc t’l ,  Trespál'3< i o s ,  H u rta d o ,  Calderó n C o l i a n 
tes (D. S a t u r n i n o ) ,  B a y t r ,  Marlram m i , Martínez A l m a g r o ,  A in a t  
( J ) .  F ra  ncisco),  Cortázar ;  iSfiiithéz M ee lo/.a, Bra vo M o r i l l o ,  Esteban R o 
l lantes ,  A r m e r o ,  S ierra  y -MoyaJóPor.:o i ,  M a r t í n e z  D a v a l i l lu ,  Marco, 
G arc ía  V i n i e g t a ,  F e r r e ir a ,  S a r t o r i o s ,  R i p o ü ,  Sr. V icep r es id e n te  Ár-* 
teta.

Señores qu e d i je ron  .r/:
V  a h ey ,  C o e l lo ,  C a t r i q u i r i ,  Lafig  rera, m arq uesd e T o rr e o rg a z ,  Ros 

de O lan o ,  M u rg a ,  V i lo h e s ,  M él ida ,  Yrntinoéz D aza ,  M a d o z ,  Lasa la, 
conde de F a b r a q u e r ,  Perez del Puig T, M o y a n o ,  F erna n d ez  N egre le , 
V i l l a l o b o s ,  Díaz M a r t i n ,  F u rn to s  D. J u a n  J o s é ) ,  G a rc ía  (D. R o 
m á n ) ,  C h a có n ,  M en dizabal , Crespo,  Martin (D. F H i x ) ,  G a rc ía  Suelto, 
H ueives ,  F r a n q u e t ,  San M ig u e l ,  Po  ► y Monge,  L u a rca ,  López G rado,  
Zaragoza , Sagasti , C o r r a l , Ga i vez 1 .añero , Sarda, M on tañ és , L a c a !  le, 
l l e r r  a iz, G a s e o , T r i a s ,  L a l o r d a ,  G jn icz  de Laserna , Cía ¡rae , B a t l l e ,  
M u ch a d a ,  L u ja n ,  m a rq u es  dt l R e i i  o, Fernandez B a e z a ,  Roda (1). Mi
g u e l ) ,  Ba ¡{esteros, J a é n ,  G a rc ía  (T  Diego) , S na re 2 de P n g a ,  Fuentes  
(D. M iguel)  , M o re n o  L ó p e z ,  Saín hez S i l v a ,  P u i g ,  A g u i l a t ,  F ran co ,  
Mesia, A n g u lo  , . l ñ a r r a ,  N - i jo ,  Fei  randiz ,  C e r i o l a , Cuenca  , Noct-dal, 
Bañ líelos, C o rt in a , F lo r e s  CaJderoi .

A b ier ta  discu sión sobre el par afo 5 o , di jo  en c o n tr i
F l  Sr . L O P E Z  G R A D O :  Señe es ,  la cuestión presente no es cues

tión de pa r t idos ,  es-cuest ión  de 1 ut ilanidad , de justicia y de p r i n c i 
p ios:  honroso es defender a qu i  ir ¿ intereses dt l  pais*, pero no lo es, m e 
nos v o lv er  pot la causa de los esp ñoles que en tierra extraña sufren  los 
m ales  consiguientes  a su penosa emigración» A l ce lebrarse el m a t r i 
m onio  de S. M. se di jo  por toda ; par les que empezaba una nueva era 
de o l v i d o ,  de to lerancia y de I -galidad : la prensa de todos los m a t i 
ces políticos se untó  ento nces  par t c la m ar  por la am n is t ía  , co n sid erán 
dola rom o medida indispensable reclamada por la Opinión pública .  Y o ,  
señores, bago justic ia al G o bit* n  o, y  respeto las consideraciones que ha 
tenido para poner re str icc ion es  il Real  decreto de a m n is t ía  de 7. de 
Octubre  de 4 6  ; pero sin e m b a r j  o no puedo menos de conocer que ese 
decreto no ha satis fecho las exigencias  de la opinión, pública  ,- ni c a l 
mado los justos c lam ores  de la 'prensa, á Ja que no puedo menos de t r i 
bu ta r  m i  re co no cim iento  por su «oble conducta  sobre p un to  tan i m 
pó rtam e.

E n  todos t i e m p o s ,  señ o re s ,  Us am n is t ía s  han sido «n  gran p r i n 
cipio de G o b i e r n o , empleondoso como un gran  rem ed io  después de 
pasudas las to rm entas  de las guerras  civiles . Asi le consideró Cárlos V  
después de Las C o m u n i d a d e s ; asi tam bién  Fel ipe  11 ; y. v in ien do  á 
tiempos mas mod ernos, asi se consideró en 1 8 2 0 ,  en cuya época sé a m 
nistió á los que hab ían  cornijal ido contra  su R e y  y su patr ia . A m p l ia ,  
fue ta m b ié n  la a m n is t ía  concedida en 1852.,  y sobre todo debe te ner
se presente la que en 1 8 4 5  se dió por medio  del M in ister io  López, 
am n is t ía  q u e ,  aun qu e dada con la m a y o r  s inceridad y buena, f e ,  fue 
tanta  su a m p l i tu d  que d e rr ibó  al m is ino G obie rn o  que la habia o tor
gado. Los emigrados v o lv ieron  entonces, y  en tra ro n  en el goce de lo 
dos los honores y  prerogalivas  su c ía s e ,  y  esto no debe o lv id a r lo  
el Congreso  ,

Y o ,  señores, entiendo la a m n is t ía  co mo un o lv ido  de todo lo pa
sado, extendiendo su denso Velo á los sucesos y á los. h om bres  : v e a - ,  
mos ahora si el R e a l  decreto de O ctubre  de 46  está c o n f o rm e  con 
estos princip ios . ¿ C u á l  ha sido la conducta  observada con los m i l i t a 
res a m n i s t i a d o s ?  Po r el decreto c itado solo se les p erm ite  re gresar  á 
su p a t r i a ,  pero considerándoseles en e.spectacion de r e l i r o ;  y lia s u 
cedido que presentándose estos m il i tares  á las autor id ades ,  estas les 
designaban un punto donde re s id iesen ,  y  en donde lejos de sus fa rn i - j  
lias no .«tenían m edio  de procu rarse su subsistencia,:  y , señores,  no 
hasta conceder la am n is t ia  , es necesario proporcionar ia subsistencia , 
de lós compre ndidos en ella.

Véase si no cuál  fue la conducta del G ob ie rn o  en 1 8 5 2  al conce
der aquel la  am n is t ía .  (S. S. leyó una R e a l  orden de aquella época s o - , 
bre  abono de haberes á d o su n i l i ta re s  a m n i s t i a d o s , resta b lec i in ien lo  de 
g r a d o s ,  uso de u n ifo rm es  Nte.) V ea  el Congreso cómo se procuraba*  
entonces por la suerte de lo» que regre saban á su p a t r i a , . y  no se les 
abandonaba  á la h u m il la c ió n  y la miser ia . Y o  quis iera  q.ue es tas .con
sideraciones  pesasen m ucho  en el á n im o  de los Sres, M in is tros  para 
q u e  bailasen el niedio de m ejo rar  la suerte  de tantos desgraciados q u e - 
h a n  prestado grandes servic ios á su p a is ,  y  que. aun pueden ser de>- 
necesidad para ofrecerte  nuevos dias de gloria .  P r es c in d a m o s , señores,ó 
de la po l í t ica :  Volvamos á ia época-en que se decia por un cé leb re , 
h om b re  de Estado que nuestros v a l ie n te s  soldados v o lv ía n  la espalda 
á nuestra miser ia  y  la cara al e n e m i g o ;  y  puesto que Jas c i r c u n s ta n 
cias son g r a v e s ,  y  que el  partido que sucu m bió  en Vengara am enaza 
Jas inst i tuc ion es  y  la paz de los pueblos ,  seamos de una vez h u m a n os  
y generosos, y  tendamos una m irada compasiva sobre tantos españo-- 
Jes desgraciados. Y o  espeto q u e ,  ab undando en estos sen t im  ente s  el 
G o b i e r n o ,  la co m isión  y  todos los Sres. D ip u ta d o s ,  no s<rán en valúe* 
m is  votes  y niis  deseos.

E l  8r. L O P E Z  V A Z Q U E Z :  S. S. no ha podido menos de recono-, 
eer,  al h ab lar  en  pro de una a m n is t ía  lo mas a m p l ia  posible , la fuer-^ 
za de Jas razones que ha hrán obligado al G obie rn o  á presentarla  de mi- 
modo mas eslreí bo que .toT*qué* ^ i b i e r a  deseado .* en esta parte la eo-» 
misión está de acu erdo t o n  8» 8.,  y.áf vste tenor ha form ula do  su dic ta 
m e n ;  pero el S r . D iputad o  ha hecho aIguñas consideraciones en co n 
tr a r io  sentido , a las que no puedo menos de contestar.  ¿

Dice S. S. q ;e al ce lebrarse el régio  enlace h a b í a - u n  - se n t im ie n to  
universal  en fa v o r  de la a m n is t ía :  es a s i ;  ¿inas  qué otra cosa hacemos 
qu é ocuparnos del decreto  que con tan solem ne m ot ivo  se dió por el¡ 
G obie rn o ?  Ha citado S . :\S. e n t r e o i r á s  cosas ía a m n is t ía  de 1 8 5 2 ,  ci-,  
tándola com o m od elo : y o  d iré  á S. S. qu e  la am n is t ia  de - c t u -  
bre de 46  es m as a m p l ia  que la de 1 8 5 2 ;  pues que esta contenia  a l 
gunas excepc io nes ,  y  la presente abraza á todos los e m ig r a d o s ,  solo 
que en razón de las ci rcunstancias  se reserva el G o b ie rn o  e x t e n - * 
derla  en fa v or  de c ie r ta s  personas,  lo que se ha h e c h o ,  tanto por eb 
M in is te r io  a n te r i o r ,  co mo por el a c tu a l ,  á quien-no-,puedo* menos de 
agradece r que hay a com pren dido  en ella á algunos in div iduo s  de m i  
provincia .  ,">e ha quejado S. S. de que ú los m il i ta re s  a m nist iados  se 
les considera en t spectacion de r e t i r o ,  y  se les designa para v i v i r  
puntos donde Jes es im posible  a d q u ir i r  su subsistencia. Señ ores ,  esta 
espectacion de re t iro  no es d e f in it iv a ,  es solo por a h o r a ;  adem as el 
G obie rn o  no p u e re  com o en 1 8 3 2  disponer  de fondos que no en tren  
en .e l  presupuesto para socorrer á los m il i tares  : sin t í n b a r g o ,  el G o 
bierno ha adoptado los medios de m ejo rar  su s itu ac ió n  en parte, pues 
que no es j u s t o  ni poli tico que obtengan un prem io  por haber sido 
com pren didos en la R e a L  g r a c i a ;  y sobre t o d o , por mas que el G o 
bierno ,  el Co ngreso  y  Ja nación abunden  en los-sent im ientos, de S. *S., 
no debe olv idarse que en m om entos  cr í t ico s ,  los sen t im ientos  del c o r a 
zón ceden ante  las m á x im a s  de Gobierno.

El Sr. P r es iden te  m arques  de G E R O N A :  Se suspende esta 
discusión.

«Juró y  lom ó asiento  un Sr. D iputado,
E l  Sr. M in is t r o  de Ja G obern ación  subió á la t r ib u n a  y  dió lec tu 

ra de un proyecto  de ley sobre ro turación  de terrenos de propios v 
va Id :os. * r  r  J

Este proyecto  .pasó  á las secciones para n o m b ra m ie n to  de co
misión.

E l  Sr. Pres id e n te  m arq ues  de G E R O N A :  Debiendo n om brarse  
v a n a s  comisiones  para  a lgunos proyectos de ley que están presenta
dos, lo que no se* ha -hecho-hasta ahora por la im p or tan cia  de estos 
debates, para e v i ta r  que se impendan las sesiones,  co ncluida que sea 
esta d is cu s ió n ,  si el Congreso,  lo cree oporlu n o , se re u n irá  en sec
ciones. . . ..

Acordándose a s i ,  se levantó  la ses ió n ,  señalándose para m añ an a  la 
co n tin u a ció n  de la discu sión pendiente.

E r a n  las cinco  m enos cuarto .

M A D R I D  1 2  D E  M A R Z O

C O N T A D U R I A  G E N E R A L  D E  L A  C A J A  N A C I O N A L
D E  AMORTI ZACI ON.

i L a  d i r e c c i ó n  de la c a ja  n a c io n a l  d e  A m o r t i z a c ió n  , c o n f o r 
m e  á lo p r e v e n id o  en  R e a l  o rd e n  de  1 7  de A h t i i  d e  1 8 3 7 ,  h;

dispu esto  q u e d e  n i f ío  y  fu e ra  J e  e í i c i i b a i o i r  un  c r é d i t o  d e  d e u d a
sin  i n te r é s ,  núrn. 3 5 , 4 2 0 ,  dó 2 7 5 0  rs.

L o  q u e  se h a ce  s a b e r  al p ú b l ico  p a r a  sil c o n o c i m i e n t o .

A V I S O S

S O C I E D A D  F A B R I L  Y  C O M E R C I A L  D E  L O S  G R E M I O S .

L o s  in te r e s a d o s  en  l«*á carpe|a$ p r e s e n ta d a s  en es te  esta b l e -  
c i m i e n t o , . c u y o s  .m k n eros .  se  A p r e s a n  á c o n t i n u a c i ó n ,  se serv irán  
presen ta rse  en  las  o fic inas  de la m i s m a  co n. el .ob je to  d e  a c l a r a r  
a lg u n a s  d u d a s  q u e  ocn  11 en. para «‘x p é d ir  los n u e v o s  d o cu m e n to s .
IS ú m er o s  5 ,  2 3 ,  3 5 ,  5 7 ,  5 8 ,  4 5 ,  4 5 ,  5 3 ,  5 4 ,  5 8 ,  6 3 ,  6 8 , 7 6 ,  lío  
9 7 ,  ! ) « ,  1 0 0 ,  1 0 4 ,  l o a ,  i  1 1 , - 1 1 3 ' ,  1 1 8 ,  1 2 G ,  l á 7 ,  1 3 1 ,  1 3 7 *  
1 3 0 , 1 4 1 .

Madiid 1? (le Marzo de 1847 . í=aEl secretarlo , Francisco 
Manuel Viílaveide* 1 '

BANCO t> E LA UNION. i

L a  junta g e n e r a l  d e  a c c io n is ta s  de l  B a n c o  d e  la. U n i o n , Ce- 
le b r a d a  en  2 7  d e  F e b r e r o  ú l t i m o ,  ha a c o r d a d o ,  a p r o p u tM a  de 
la d i r e c c i ó n ,  se  re p a r l a  un 4  por 1 0 6  d e  d i v i d e n d o  por benefi
cios resti l ia n  les  d e s p u é s  d e  pa g ad o s  Itís i n te r e s e s  d e  6  por  1 0 0 , 
al año. j

G n c o n s e c u e n c ia  la d i r e c c i ó n  t ie n e  el h o n o r  d e  p r e v e n ir  á 
los S r e s .  a c c io n is ta s  q u e  d e s d e  el i 5  del  c o r r i e n t e  podrán  p r c - ! 
septurs.c en las o f ic ina s  riel e s t a b l e c i m i e n t o  las a c c io n e s  o ín s - ’ 
c r i p c i o n e s  o r i g i n a l e s  al p o r ta d o r  y  - n o m i n a l e s ,  b a jo  d o b le  ca rpeta  
e x p r e s i v a  del n ú m e r o  d é  a c c io n e s  q u e  p r e s e n te n  , as i co m o  su, 
ii tniu rac ió n  , las (pie  podrán  reco ger  el o i  del  a c t u a l ,  desde cuyo  
día  p e rc ib i rá n  él e x p r e ^ i d o  d i v i d e n d o  de 4  por 1 0 0 .

L a s  c a r p e ta s  se  f a c i l i t a r á n  en e l  m e n c io n a d o  es lab leci i idct i lo/

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN  DE ALCAHAZ^

L o s  S t e s .  a cc io n is ta s  se p r e s e n t a r á n  á p a g a r  e l  2 5  por i 00 
d e  sus a c c io n e s  c o rr e s p o n d ie n te s  a l  c u a r t o  p lazo  desde*-e l  dia  i ü  
de l c o n i e n i e  M a i z o  h asta  el 2 5  d< 1 i n is m o  en  el B a n c o  de la 
U n i o n ,  con a r r e g lo  á lo q u e  p i e v i e n e u  los  e s ta t u to s  de la sO-: 
c ie d ad .

M adrid .  8  d e  M a r z o  d e  1 8 4 7 . = ^ E l  d i r e c t o r  g e r e n t e ,  M i g u e l  
S a f o n L  /  2

CA JA  DE AHORROS DE MADRID.

D omingo 7 de Mario de  1847.
Rí . wr«.

H a n  i n g r e s a d o  e n  e s t é  d í a ,  d e p o s i t a d o s  por 9 3 2  
i n d i v i d u o s ,  d e  lo s  c u a l e s  I03 5 8  h a n . s i d o  .nue
vos  i m p o n e n t e s  . . ¡ < . . . .  . , .  . . .  , ,  . .  . .  5 5 ,0 2 ^

S í  h an  d é v u e l t t í  á s o l i c i t u d  d e  2 1  i n t e r e s a d o s .  * 1 5 , 6 8 0 .  * 9'

EL DIRECTOR DE SÉMAMA,

L e ó n  G a r e b í  V i l la r e ¿ i l .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

B .  F r a n e i s e o  d e  P a u l a  L i n a r e s ,  ju e z  d e  p r í i i i e f a  ínsührtcja de! 
es ta  c i u d a d  y p a r t i d o  AY*. ?

P o r  el preseti te  se c o n v o ca  n los  p a r ie n te s  ( ju e  se c r e a n  COil 
d e r e c h o  á la p ro p ie d a d  d e  los b ie n es  q u e  c o n s t i t u y e n  bf d o ta - ,  
c io n  d e  las c a p e l l a n ía s  q u e  fu n d a r o n  D .  F r a n c i s c o  EcrriaúdcíÉ d e  
Arjorra  y  J o r g e  d e  L a r a  M p u j t a n e s , A n to n io  H u r t a d o  el  M e$or  
M a r í a  H u r l a d o  y F e r n a n d o  M u ñ o z  B l a n c o , en  c u y a  a te n c ió n  yv 
(Oii a r r e g l o  ;í la ley  d e  I B  d e  A g o sto  d e  1 8 4 i  j c r ^ i H i l n y a T ^ ' . T - '  
p e d ie n le  á s o l i c i tu d  d e D .  A n to n io  I t i i r r t a g á  y  U á n e T ^ 4 ‘hfno m arido '  ■ 
y  co n j i in t a  persona <le D o n a  G r é g d i j i r  l i u i ^ M e  éála  yectúílady* 
s o b re  q u e  se le  d e c l a r a s e  íh prop ie d ad  ¿ e  los  b i e n e s  ^  d ichas  
c a p e l l a n ía s  p o r  c r e e rs e  p a r ie n t e  m a s  c e r c a n o  d e  los f u n d a d o r e s ,  
y  e n  su. v i r tu d  he m a n d a d o  por a u t o  d e  2  d e l  r ó n d e n l e  se r o n -  
v equ e  á todos los p a r ie n te s  q u e  se c r e a n  cutí d t e c h a  á aque-r  
H a s ,  p a ra  q u e  eti el t é r m i n o  d e  3 0  ( l i a s , c a n ta d o s  de sd e  el  en 
qtn* ap a rezca  in s er to  es te  a n u n c i o  en llí G a c e t a  d e  G o b i e r n o  y B u - '  
/etin oiifcia) d e  la p io y i í i c ia  , c o m p a r e z c a n  p o r  sí o po r  m e d i a  dtf 
petsoira  tó n  suí ic ientp: p o t lc r  é u  es té  ju z g a d o )  y  po r la íéscribunía' 
d e l  í n í ^ s e f i t o  a , d e t l u c i f  l a  occióii* qj¡i^..-,eí*eaik a s i s l t f l e ^ ,  pue^ 
pasado  d j e b o  t é r m i n o  se p r o ce d e rá  á lo q u e  h a y a  l u g a r .  ?

D a d o  en la c i u d a d  d e  L u c e l i a  á 5  d e  O c U i b i e  d e  1 0 4 G  ==s 
F r í i u c í s c o  d e  P a u l a  L in a íe s .r fá * P o r  m a n d a d o  de  su m e r c e d  f Juant 
de  ÍSfavas G a r c í a .  > . . »

S U B A S T A S  ^

Sé arrienda ep publica s r̂ba sí a . itiiif labranza tílnlada Saqt« 
María de la Álbiiera, aita en el térmíno de la Páelila oticvíi*, 
partidn.de r.ibivefa de ía Reina , propia del Exorno. Sr* duque 
de Mijar, b a jo  la cantidad y condiciones que expresa el plíegtf 
de ellas que está de manibesto■ en Toledo eí^ca^á del Sr. J ) .  ^An- 
toíjio Pastor y Sancho} en Madiid e n  la casa y c o n ta d u r ía '  cief 
S.„E», y f*ri lala.vera en.la de su adruinist.rador D. Manuel 
goechca, en ciiyos tres ptintos se oyen proposki(nies:ba¿t^ «I 
21 dei pioxi/ijo mes de Marzo.

B I B L I O G R A F I A

M A N U A L  de cam b io s > por los Srés.  Di Andf’éá Oírtíz de Zav 
f a le ,  padre é  F ijo  , aricg.bido á lü dis[iuesto en Real de

creto de ÍH de Febrero de 1 8 4 / .  Se publicará pof ctíadernoí,  
de dos cuales el primero está para darse á da preiísá. ‘

L a  re p u t a c ió n  q i te  d ich o s  se ñ o re s  h a n  a d q u i r i d a  este  g e 
n er o  d e  t r a b a jo s  es m as q u e  s u f ic ie n te  g a r a n t í a  de q u e  será  el 
m as e x a c to  y m i n u c i o s o  po.dble* Co nc lo ídc i  q u e  sea la i inpfes jo tí  
d e  cad a  un o  de  los c u a d e r n a s  f se f m ú u k ü á r á  e l  p r e c i o  y  puiit® 
d e  e x p cn d k iu i iv  ' ’ ;


